
S U M A R I O

CoMiìulH Municipal FfiitMANENTR: Extracto üe la seaión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria e) día 16 de noviembre 
de 1944.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Ensanche para el mes de diciembre de 1944,

Ayuntamiento P leno: Extracto de la sesión extraordinaria ce­
lebrada en segunda convocatoria el día 16 de noviembre 
de 1944,

S ecretaria; Anuncios: Exponiendo al piiblico los proyectos de 
presupuestos de gastos e ingresos del Interior y del Ensanche 
pura el ailo 1946; sobre incrementación de los créditos que se 
indican; para el traslado a mievcts sepulturas de los cadáveres 
intiuinados el año 1931 en sepulturas temporales del cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena; señalando la fecha 
para el pago de los cupones trimestrales de los Empréstitos 
municipales.—lí elación de las personas que tienen depositados 
enseres en los Almacenes de la Villa durante más de seis 
meses.—Subastas pendientes de celebracM n.^Subastas para 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de las fincas 
que se señalan.—Convocatoria y bases para proveer por con­
curso-oposición restringido una ptaxa de Practicante del Ins­
tituto Municipal Antituberculoso.—Ordenes circulares dictan­
do normas para ia tramitación de expedientes,—Montepío de 
Empleados Municipales: Convocatorias para celebración de 
juntas generales ordinaria y extraordinaria, y para elección 
de Delegados y suplentes.—Edicto rectificando por sus ver­
daderos tos nombres y apellidos de ios funcionarios tmiriicipa- 
tes que se mencionan.

Suplemento al B olbtIn del Ayuntamiento de Madrid mimero 2,495,

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria el día 16 DE NOVIEMBRE DE 1944.— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asislieroii los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Al­
varez de Toledo, Alonso de Cells, Iradier, De la Torre, Gar- 
cerén. Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior, _

Acuerdos: 1,“ Consignar e,n acta el senliniiento de la 
Corporación por el fallecimiento del padre de! excelentísimo 
señor Gobernador civil de esta provipcia, D. Carlos Ruiz, y 
hacerle presente la condolencia de la Corporación por su des­
gracia. _

9." Hacer constar asimismo el sentimiento del Concejo 
por el fallecimiento de ü . Mamiel Rodríguez, henuauo y S e ­
cretario particular del ilustiísimo señor Director general de 
Seguridad, y transmitir a éste el pésame de la Corporación.

3." Consignar igualmente en acta la satisfacción del Ayun- 
tamieíito por varios valiosos donativos hechos con destino a la 
Hemeroteca Municipal, y testiinoidar a los generosos donantes 
ef agradecimiento dei Concejo,

O R D E H  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficia

4.“ Aprobar un decreto de ¡a Alcaldía Presidencia, fecha 6 
del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor luspecíor Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo 
informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en las 
normas de la Reorganización del personal del indicado Cuerpo, 
aprobada en 15 de abrid del pasado año, al reconocimiento y 
abouo al Agente del mismo D. Juan José Lozano Lajuaticia 
de un cuatriemo vencido, en U ataníía de 250 pesetas y a par­
tir del 12 del actual.

5 °  S e  dio cuenta de im oficio de 1« Intervención Munici­
pal, fecha 3 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones legales en la materij, la distribución de 
fondos para el próximo mes de diciembre por cuenta del vi­
gente presupuesto ordinario dei Interior, que importa pese­
tas 13,932.5^ .20.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobv la 
distribudón de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes non dmtamsn de tas CDiníaionei

SOBRE LA MESA

Comisión *do Qoblarno Interior y Personal

A petición dei Sr, Garcerán se acordó que continuara so* 
bre la mesa el dictamen proponiéndose imponga a un Guardia 
de Policía Urbana la sanción de un mes de suspensión de em­
pleo y sueldo, a consecuencia de un expediente de responsa­
bilidades.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión ds Fomento

6. “ Devolver a !a Sociedad Fomento de Obras y Coiis* 
trucciones, contratista de las obras de pavimentación, a base de 
macadán ordinario, de diferentes calles del interior del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, la fianza qi’é para 
responder de tal compromiso constituyó en la Caja Genera! de 
Depósitos, importante 12.500 pesetas nominales en un título, 
serie B , número 4.95S, y oíros dos títulois, serie C , números 
t2,4SS-S9, todos de la Deuda amortizable de 1 deabri! de 1928, 
según resguardo de la expresada Caja, números 329,479 de 
entrada y 147.038 de registro, teniendo en cuenta que lian sido 
cumplidas todas Us condicioiies. inherentes al caso; debiendo 
oficiarse en tal sentido al señor Ordenador de pagos de la 
indicada dependencia del Estado.

7 . ° Aprobar un proyecto y presupuesto {importante pese­
tas 195,091,50), formulados por la Dirección de Vías Públicas

l: ‘

II''

Ayuntamiento de Madrid



616 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Mtinicipaies, con destino a mejorar las obras de urbanización 
de tos accesos a la nueva plaza de toros, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por ta Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo 
adjudicarse ios trabajos de que se trata en los términos esta­
blecidos en el acuerdo municipal de 17 de febrero último, e im­
ponerse las contribuciones especiales que autoriza el número 2 
del artículo 316 del Estatuto Municipal, no obstante lo cual 
será iiimediatametite ejecutivo, ya que se ha asignado cantidad 
bastante para dotar el gasto de referencia.

8 . “ Requerir a ios propietarios de la finca número 4 de la 
calle de las Aguas, en armonía con lo informado por la Comi­
sión Asesora de Expedientes contradictorios, para que, en 
plazo no superior a quince días y dado el estado de! citado 
inmueble, comiencen las obras de consolidación que han de 
efectuarse pura evitar mayores quebrantos ai mismo,

9 . “ Requerir al propietario de la finca número 19 de la 
calle de las Naciones, dado el estado de la misma, para que 
efectúe las obras de consolidación necesarias, sin que para ello 
desaloje a los Inquilinos que ocupan el inmueble, si éstos están 
conformes con sufrir las molestias inherentes a la obra de con­
solidación, a la que deberá darse comienzo en un plazo no 
superior a quince días,

10. Requerir al propietario de la finca número 2 de la 
calle de Berruguete, en armonía con lo informado por la Co­
misión Asesora de Expedientes contradictorios, para que, dado 
el citado de dicho inmueble, lleve a cabo las obras necesarias 
para reparar los pisos de las cocinas y de algunos W. C ., asi 
como para descubrir los maderos de piso en los puntos en que 
se aprecian movimientos, procediendo a la snstiíución de los 
que se encuentren en mal estado; debiendo darse comienzo 
a las referidas obras en e) plazo de fres meses, -

11 a 28, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas 
licencias hasta que emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pa­
sando los expedientes, una vez aprobados, a ta Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A D, José Arroja Alvarez, para construir una casa de tres 
plantas en la Cava Baja, 41.

A D. Rafael Castell Magdalena, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de los Mártires de Alcalá, 4,

A D, Salvador Gayarre, para construir un hotel de tres 
plantas en la calle del Guadalquivir, sin número (Colonia de 
El Viso).

A D, Bienvenido Tonico Moraleja, para construir un hotel 
de dos plantas en la calle de Mantuano, 28.

A D, Enrique Gallego, para construir im hotel de tres 
plantas en la calle del Guadalquivir, sin número (Colonia de 
El Viso).

A D. Antonio Pérez Collado, para construir una casa de 
una planta en la calle del Amor Hermoso, 51.

A D. Atanasio Tamayo, para obras de nueva planta en la 
calle de Pedro de Répide, 3.

A D. Luis MaÉichado, para construir una nave con vivien­
da en la calle de Juan de Juanes, 8.

A doña Adriana Pasfrana, para obras de ampliación de una 
planta en lá finca número 3 de la costanilla de las Trinitarias.

A D. Francisco Serrano, para obras de ampliación de-una 
planta en la finca número 19 de la calle de Nicolás Godoy.

A doña Luisa Pérez Marván, para obras de ampliación de 
tres plantas en la finca número 1 de la calle del Tutor.

A doña Maria del Carmen García y Garda, para cojisfmir 
una casa de cuatro pianías en la calle de la Corredera Baja de 
San Pablo, 8,

A D. Salvador Moreno Maldonado, para construir una 
casa de dos plantas en la calle de Santa Ursula, 9,

A D, Antonio Saiz Lillo, para construir una casa de una 
planta en la calle de Barrafón, 4L

A D. Domingo Moreno Serrano, para construir una casa 
de una planta en el pasaje de la Fundación, 23.

A D. Moisés Gómez Tabatieras, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 24 de la calle del Barco.

A D. Francisco Prats Carrillo, para obras de ampliación 
de una planta en la finca número 13 de la calle det Tutor.

A D, Carlos Martínez Andrés, para obras de recoiistrnc- 
ción y reforma en la finca número 15 de la calle de Ferraz.

29 a 34. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Di­
rección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para diversas obras en ios sitios que se indican, siempre que 
ias mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta ciase de obras; debiendo pasar los expedientes, una 
vez aprobadoi, a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales: .

A D. Vicente Muguerza, para construir una nave para in­
dustria en un solar sin número de la carretera del Este.

A D. Felipe Martín de la Torre, para construir una nave 
en la calle de Villafranca, 15.

A D. Vicente Fernández Sánchez, para construir una nave 
para garaje en la calle de las Carolinas, 6.

A D, Zacarías Gómez, para construir una nave para alma­
cén en la parcela número 8, manzana cuarta, de la calle 
del Vado,

A_D. Manuel Martínez Pascual, para construir una nave 
para industria en una finca sin número de la calle del Maestro 
Arbós, -

A D. Mariano de Diego Villegas, para construir una nave 
para almacén de utensilios en la carretera dei Este, 76.

35. Conceder licencia a D. Mariano Zugasti, de confor­
midad con lo informado por (a Dirección de Arquitectura, para 
construir una nave para almacén en la calle del Marqués de 
Mondéjar, 9, siempre que las obras se ajusten a los documen­
tos técnicos presentados ai efecto y a cuanto preceptúan las 
vigentes Ordenanzas municipales para esta clase de obras.

Comtstón de Ensancha

36, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
conocidos los trámites seguidos en el expediente, así como los 
diversos informes recaídos en el mismo, en relación con las 
obras de urbanización que se indican, necesarias en las calles 
que comprende la Colonia de Nuestra Señora dei Pilar, encla­
vada en la continuación de la calle de María de Molina, así 
como con la forma de llevar a cabo dichas obras y con otros 
extremos con ellas relacionados;

Primero. Aprobar los proyectos, pliegos de condiciones, 
cuadros de precios y presupuestos formulados por la Técnica 
municipal para las obras de pavimentación e instalación de ace­
ras, alcantarillado, red de aguas y alumbrado de las calles que 
comprende la Colonia de! Pilar, los cuales, adaptados a sus 
verdaderos importes con arreglo a) acuerdo de la Comisión de 
Fomento de 9 de febrero de 1943, ascienden, para conocimien­
to de la Administración, a 1.166.358,80 pesetas, el primero; 
1 883.213,91 pesetas, el segundo; 864.643,09'pesefas, el ter­
cero, y 280.054,96 pesetas, el cuarto, o sea, en junto, la canti­
dad de 4 .1 ^ .2 7 0 ,7 6  pesetas, que será cargo a los concep­
tos 18 duplicado, 6.", 18 triplicado y 18 quintuplicado del pre­
supuesto extraordinario de! Ensanche de 1931, previa la cesión 
gratuita al Municipio de los terrenos que comprenden las calles 
de la Colonia, libres de toda carga, que deberá hacer la Obra 
del Hogar, afecta a la Delegación Nacional de Sindicatos.

Segundo. Que para que los anteriores conceptos del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931 cuenten con el 
suficiente numerario para ello, se suplementará en 60.848,28 pe­
setas el concepto 18 duplicado, detrayéndolas del concep­
to 2 .“; en 397.418,90 pesetas, el concepto 18 triplicado, detra­
yéndolas del concepto 1 y en 225.927,29 pesetas, el concep­
to 18 quintuplicado, detrayéndolas del concepto 2 .“, previo el 
cumplimiento de ios requisitos legales en estas operaciones 
presupuestarias, las cuales se someterán a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno y, de merecer su aprobación, no será eje­
cutivo el acuerdo hasta transcurridos los quince días de expo-. 
sición al público, si no existiera redamación contra ellas.

^ Tercero. Que las obras se lleven a cabo por administra­
ción directa, con la autorización de! Ministerio de la Goberna­
ción, interesada en 11 de mayo último.

Cuarto. Que de conformidad con io propuesto por la In-
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íervencióii Municipal en sii informe de 25 de octubre tíltiiiio, 
se interese del Canal de Isabel II el reintes;ro al presupuesto 
del Ensanche de la cantidad de 864.643,09 pesetas a que as­
ciende el presupuesto de !a red de aguas de la Colonia y sus 

.intereses legales si el pago se demorase, por recaer el gasto 
en beneficio exclusivo de dicho Canal, en su concepto de 
Empresa explotadora del servicio de referencia; y

Quinto. Que por lo que se refiere a la cesión de las cien 
viviendas que acordó la Comisión Municipal Permanente en 
11 de mayo ultimo, se traspasen al Patronato de Suburbios, 
por cederlas a los Maestros encargados de la enseñanza en 
aquéllas.

37. Expropiar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a D. José Muro Lara la finca de su propiedad 
señalada con el número 7 de la ronda de Segovia, fijando su 
precio en la suma de 84.000 pesetas, convenido entre los peri­
tos con arreglo al artículo 112 dei Reglamento de Obras, Ser­
vicios y Bienes municipales, que se abonará, previo el cumpli­
miento de los trámites corrientes en esta clase de asuntos, con 
cargo a la partida correspondiente del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, en el acto del otorgamiento de la 
oportuna escritura, en la que deberá constar la inscripción de 
dominio dei-inmueble y su libertad de cargas sin limitación de 
tiempo.

38- Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Ricardo Jiménez Carretero contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 7 de septiembre del 
corriente año, por el que fué declarado en estado de ruina y 
falto de condiciones higiénicas el inmueble señalado con el 
numero 59 del paseo de las Yeserías; debiendo, en su Conse­
cuencia, confirmarse el acuerdo recurrido.

39. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Donato López Fuentespina, inquilino de la finca 
número 3 de la plaza de la Moncloa, contra el acuerdo de !a 
Comisión Municipal Permanente, de 5 de octubre último, por 
el que fué declarado en estado de ruina inminente el inmueble 
citado; debiendo, en su consecuencia, confirmarse el acuerdo 
de que se trata,

40. No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial por D. Severo Pérez Garda y 
otros inquilinos de la finca número 8 de la plaza de Olavide 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 27 
de abril del corriente año, que dispuso el desalojo, dado su es­
tado, del citado inmueble; debiendo declararse la improceden­
cia de la suspensión de lo acordado, que se interesa en la de­
manda, al amparo del artículo 232 de la ley Municipal, ya que 
ia resolución impugnada fué tomada de conformidad con los in­
formes técnicos y, además, no ocasiona daños irreparables, 
según exige e! artículo 100 de la ley reformada de 22 de junio 
de 1894, por cuanto de tener que desalojar los vecinos sus vi­
viendas, serían fácilmente indemnizables, no pudiéndose repa­
rar los riafios que sufrirían tanto dichos vednos como los tran­
seúntes de la vía pública sí se derribara total o parcialmente,

41. Aprobar nn proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 1.200,51, formulado por la Dirección de Vías Públicas 
nnmidpales, para la instalación de una acera de cemento fren­
te a la finca número 8 de la calle de Bernardino Obregóti; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 5 ,“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

42. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, justificativa de la inversión de la can­
tidad de 30.000 pesetas que, bajo iibramiento número 572, se 
le expidió, con fecha 12 de julio del corriente año, para el pago 
de derechos reales y otros con cargo al concepto 1¿ del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

43. Abonar a D. Juan Vclasco la cantidad de 323,36 pe­
setas, importe, según certificación formulada por la Dirección 
de Vías Públicas Municipales, de ia supresión de un paso de 
carruajes en la calle de Sagasti, 25, y que dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, sea cargo, en armo­
nia con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 89 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

44 a 52. Abonar a D. Francisco Portillo, D. Francisco

Menéndez, D, Luis Gómez Montejano y D. Juan Velaso 
las cantidades de 1,046,63; 1.692,68, 2.716,50 y 526,65; 
6.465,81, 2.294,53 y 641,31, y 642,86 y 642,86 pesetas, 
respectivamente, importes, según certificaciones formuladas 
por la Dirección de Vías Públicas Municipales, de la cons­
trucción de pasos de carruajes en la finca número 62 de la 
calle Bretón de los Herreros; frente a ia casa número 12 de la 
calle de Blasco de Garay, 28 de la de Ponzano y 13 de la de 
Vallehermoso, y calle de Jordán, 13; paseo de la Chopera, 87, 
paseo de Santa María de (a Cabeza, 13, y calle de Pedro 
Unaiiúe, sin número, y calle de Carbonero y Sol, 17 y 19, 
respectivamente; debiendo ser caigo dichas sumas al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior.

Comisión do Policía Urbana y Rural

53. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal y en vista de las comparecen­
cias, que figuran en el expediente, de dos industriales de la 
misma calle, el recurso de reposición formulado por doña J o ­
sefa Rubio Casares contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 1 i de mayo último, que le denegó, por no 
existir la distancia reglamentaria, licencia para venta de hue­
vos en la calle de Bretón de los Herreros, 54; debiendo, como 
consecuencia, mantenerse el referido acuerdo.

54. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Francisco Salas contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de agosto último, que íe denegó, por no 
haber aportado la oportuna autorización de la Dirección Ge­
neral de Seguridad, licencia para taberna en la calle de las 
Huertas, 68, teniendo en cuenta que por dicho interesado se 
ha presentado la referida autorización; debiendo, como conse- 
cueiiciá, con revocación del indicado acuerdo, concederse la 
licencia de que se trata.

55. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Enrique Montoya Isabel contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de septiembre 
último, que le denegó licencia para carbonería en la calle de 
San Raimundo, 46, por no existir la distancia reglamentaria,

56. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura y por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, el recurso de reposición interpuesto por D. Tomás 
García González contra ei acuerdo de ia Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de agosto último, que le denegó licencia 
para venta de tocino y jamón, con cámara frigorífica, en la 
calle de Ferraz, 80, por hallarse la finca donde está instalada 
la industria en estado de ruina incipiente.

57. Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por 
D. Esteban Muñoz Martin contra ei acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 21 de septiembre último, que le 
denegó licencia para lechería en ia calle de Buenavisía, 36, 
teniendo en cuenta que e! interesad» sigue sin satisfacer las 
militas que tiene pendientes de pago, razón por la cual hubo 
de adoptarse dicho acuerdo, que por el presente se confirma.

58 a 145. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en ios 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican;

A D, Nicanor Barreiro, para venía de camas de meta) 
y muebles, como cambio de nombre, y ampliación de almo­
neda permanente en la calle de Joaquín García Morato, 91.

A D. Manuel Calvo, para venta de quincalla fina y toza, 
como cambio de nombre, y ampliación de sucursal para venta 
de material sanitario en la calle de Joaquín García Morato, 42.

A D. Melitón Rodríguez, para perfumería, como cambio 
de nombre, en ia calle de Hertaleza, 42.

A Agulnaco Anónima (S. A,), para venta de accesorios de 
automóviles, como cambio de nombre, en (a calle de Génova, 
número 17.

A D. Manuel Zapatero, para camíseria fina, como cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 39.

A doña Cándida Bautista, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en la caite de Rodriguez San Pedro, 51.

A D, Roque Fernández, para venta de tocino y jamón, 
como cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 
número 27.

) .I I
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A D. Tomás Encinas, para almacén de aguardientes, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ruda, !, con vuelta a la 
de Cascono, 1; debiendo expedirse, reí^uisitarse y reinte­
grarse la licencia u nombre de doña Elvira Báguena Espada.

A doña Ismael Cuesta, para fotografía de estudios Ama­
dor, como cambio de nombre, libre de derechos, en ia Puerta 
del Sol, 12,

A D, Ramón Garda, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Narciso Serra, 7.

A doña Carmen Garralda, para mercería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Amaniéi, 7, expidién­
dose y reintegrándose !a licencia del antecesor.

A D, Pablo Martín, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Tremps, 53,

A doña Juana Mingúela, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calìe de Ponzano, 56.

A dona Anastasia González de ía Fuente, para venta de 
vinos con consumiciones, como cambio de nombre, en la calle 
del Marqués de Santa Ana, !0.

A D, Joaquín Acha, para hotel, como cambio de nombre, 
en la calle de !a Montera, 47.

A doña Adela Real, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ventura de ia Vega, 11; debiendo expe­
dirse, requisiíarse y reintegrarse la licencia del antecesor, 
D, Enrique Leira.

A D. Pedro García, para frutería y verdulería solamente, 
como cambio de nombre, én la calle de Lavapiés, 44.

A D. Pedro Francisco Pando, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombis, en la calle de San Sebastián, 2.

A Cambe (S, L.), para hotel, como cambio de nombre, en 
íu caite del Arenal, 2.

A D. Emilio Villar, para casa de huéspedes, como cambio 
dé nombre, libre dejderechos, en la calie del Mediodía Grande, 
número 13.

A doña Carmen Diaz, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de Concepción Arenai, 6.

A D. Ezequiel Casilla, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calie de Barbieri, 21; debiendo expedirse, re- 
quisitarae y reintegrarse la licencia del antecesor, D, Miguel 
Ballesteros.

A D. Pedro Otero, para ferreterfa y venta de loza fina, 
como ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 73.

A doña Fernanda Díaz Moreno, para cacharrería y venta 
de artículos de limpieza y juguetes ordinarios, como amplia­
ción, en ia calle de Rodríguez San Pedro, 31.

A D. Manuel Bernardino, para peluquería con seis sillones, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 73.

A D. Manuel Garda, para taller de reparaciones de apara­
tos de radio e instalador electricista, como ampliación, en la 
calle de Lope de Rueda, 19,

A D. José Bellido, para papelería, venta de helados y salón 
de limpiabotas, como ampliación de venta de aparatos de radio, 
libreria, papelería y juguetes ordinarios, en la cade de Nar­
váez, 35.

A D. Manuel Díaz, para venta de calzado ordinario y al­
pargatas en ia calle de la Constancia, 24.

A D. Migue! Nora, para taller de fontanería en la calle de 
Hernaiii, 18,

A doña Mana Martínez, para venta de calzado ordinario 
y alpargatería en ia calle de la Batalla del Salado, 17,

A D. José Maria Marco, para agencia de publicidad eii la 
calle de Alonso Cano, 97.

A D, Luis Mas, para venta de objetos de escritorio en la 
calle de Guzmán el Bueno, 31.

A Guiral industrias Eléctricas (S, A,), para almacén de 
maquinaria en la calle de Fernández de los Ríos, 22.

A Comercial Importadora Anglo-Americana (S. A,), para 
venía de maquinaria para aplicaciones agrícolas e industriales 
y de iustnimeníos de matemáticas, fisica, etc,, en ia calle de 
Alcalá, 47.

A D. Víctor Mamiei Serrano, para venta de sidras por 
mayor, sin copeo, en la calle de Garda d e ‘Paredes, 37.

A D. Rafael Ruiz, para taller de sastre sin géneros en ia 
calle de Andrés Mellado, 18,

A D. Alfonso Rodríguez, para taller de sastre sin géneros 
en la calle del Dos de Mayo, 5,

A doña Sabina Bueno, para peluquería de señoras en ia 
calie de Alvarado, 19.

A D, Jesús Jaquotol, para academia preparatoria para ca­
rreras militares y navales, con un profesor, en la calle de 
Hortaleza, 18,

A doña Alejandra de la Morena, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Bravo Murili», 225.

A D. Severino Fernández, para taller de instalador electri­
cista eii la calle del Cardenal Cisneros, 67,

A doña Dolores Pingarrón, para venta de ropas hechas en 
la calle de Bravo Murillo, 171.

A doña Consuelo Fernández, para taller de sastrería con 
tejidos nacionales en la calle de Bravo Murillo, ¡73.

A Sociedad de Industrias Auxiliares de la Construcción 
(S, L .), para instalaciones de gas, calefacción, etc., eii la 
calle de Alcalá, 37.

A doña Mercedes Baños, para alqniier de bicicletas en la 
calle de la Constancia, 29, ,

A D. Luis del Castillo, para venta de material eléctrico y 
taller sn !a avenida de la Reina Victoria, 19.

A D. Joaquín Fernández, para centro de información biblio­
gráfica en la calle de Hortalez», 18.

A O, Antonio Hernández, para depósito de útiles de traba­
jo en la calle de Mira el Sol, 3, con vuelta a la de Santiago el 
Verde.

A doña Rosario Martin, para venta de juguetes finos y 
objetos de arte en la caile de San Bernardo, 68.

A D, Francisco Villa del Rio, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Embajadores, 106.

A doña Emérita Acebes, para carpintería en la calle de 
Marcelo Userà, 3.

A D. Segismundo Agiiilar, para venta de vinos por mayor 
sin consumiciones en la calle del Labrador, 15.

A doña Rosalía Elena Fernández, para frutería solamente 
en el mercado de San Fernando, cajón número 45.

A D, Emilio Sabafé, para venta de vidrio plano en la calle 
de Santa Brígida, 29,

A D. Hilario Alvaro, para venta de vinos sin consumicio­
nes en la caite de Francos Rodríguez, 2; debiendo darse cono­
cimiento de esta concesión a los redaniaiites.

A D, Santos Trigueros, para despacho de teche, por ser 
productor de más de 500 litros de leche diarios, en !a calle de 
Hilarión Eslava,*63.

A D. Severiano Bonacho, para venta de vinos sin copeo 
en la calle de Saavedra Fajardo, 3.

A D. José Cereceda, para bar con cafetera de presión y 
baño de María, como cambio de nombre, en la calie de San 
Bernardo, 123.

A D. Vicente Antonio Verdura, para bar con cafetera de 
presión y un electromotor para accionar un moiino de café, 
como cambio de nombre, en la plaza de Manuel Becerra, 5.

A Manufacturas de Optica (S. L .), para fábrica de gafas y 
lentes (monturas), con siete electromotores para accionar ocho 
máquinas, como cambio de nombre, en la caile de Embajado­
res, número 94.

A D. José Manuel Rodríguez, para tablajería con cámara 
y dos eiectromores para accionar una cámara y una picadora, 
como cambio de nombre, en la calle de! Alamo, 5.

A D. Antonio del Hoyo, para restaurante económico con 
cafetera de presión de dos portas, como ampliación, en la calle 
de Bravo Murillo, i 23.

A doña Gabina Ayuso, para bar con cafetera de presión, 
cuatro mesas de billar y tres de naipes en la calle de Bravo 
Murillo, 95.

A D. Serafín Otero, para taller electromecánico con un 
electromotor para accionar un torno y un taladro, como am- 
piiación, en la calie de los Abades, 13.

A D. Carlos González, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar un torno, como ampliación, en la trave­
sía de Andrés Mellado, 7.

A D. Lázaro Arroyo, para taller de zapatero con un elec­
tromotor para accionar un banco de acabado, como amplia­
ción,en la calle de San Marcos, i2.

A D. Antonio Chaparro, para taller de platero compostu- 
rero y taller de ajuste con siete máquinas a mano y un elec­
tromotor para accionar ima pulidora, como ampliación, en la 
calle de Víctor Pradera, 34.

A D, Eduardo Díaz, para fábrica de hielo y cámaras frigo­
ríficas con tm electromotor para accionar dos tanques, como 
ampliación,'en ta plaza de ia Cebada, 4.
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A D. Macario Muñoz, para droguería, venta de carretes 
de películas y encargos de revelado, como ampliación, en la 
calle de Bravo Murillo, 99.

A D. José Joaquín Palacio, para taller mecánico y de re­
paración de automóviles con dos electromotores para accionar 
varios elementos de trabajo, un equipo de soldadura por bote­
llas y un cuadro para carga de baterías, libre de derechos por 
traslado forzoso, en In calle del General Martínez Campos, 
número 42,

A D. Manuel Zapata, para taller de tornero en madera con 
un electromotor para accionar dos tornos en la calle de Martin 
de Vargas, 22,

A D. Benedicto Domínguez, para bar con cafetera de pre­
sión y lili electromotor para accionar un molino de café en el 
paseo de las Delicias, 139.

A D. Luis Matienzo, para taller de fundidor de metal en 
crisol, con una capacidad de carga de 7fi kilogramos, en la 
calle de California, 20; quedando obligado el industrial a po­
ner la instalación en las debidas condiciones caso de que ésta 
produjera molestias a la finca que haya de edificarse en el 
solar colindante,

A D. Romualdo Gil, para carpintería mecánica con ocho 
electromotores para accionar nueve máquinas, como cambio 
de nombre, en la calle de San Germán, 20.

A D. Manuel Rolláii, para imprenta con doce electromoto­
res para accionar doce máquinas en la calle de San Bernardo, 
número 68.

A D, Andrés Munido, para taller de tinte con dos electro­
motores para accionar un equipo de limpieza de bencina y una 
centrifuga y otros varios elementos de ¡a industria, como cam­
bio de nombre, en la calle particular de Vallehermoso, 5.

A D. Juan José García, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar un taladro y una muela en la calle de 
Mandes, 17.

A D. Esteban Ribera, para taller mecánico y de electricis­
ta con tres electromotores para accionar otros tantos elemen­
tos de trabajo en la calle de Tarragona, 28.

A Castilla (S. A.), para depósito cerrado de carbones, sin 
venta, del establecimiento principal (Fernando el Santo, 25) 
en la calle de Toledo, 160.

A Compañía Auxiliar de Distribución de Electricidad (So­
ciedad limitada), para taller de aerografía metálica con cinco 
electromotores para accionar cinco máquinas en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, 7.

A Cinema Apolo, para cinematógrafo con cuatro electro­
motores para accionar varios elementos de la industria en la 
calle de Fernández de los R íos, 34,

A D. Pedro Yáñez, para instalar una cafetera exprés de 
seis portas eii el café-bar sito en la calle del Capitán Salazar 
Martínez, 9.

A Cine Capítol, para cinematógrafo con 24 electromotores 
para accionar 26 máquinas, en la Avenida de José Antonio, 4 !.

A Crédito Agrícola del Ebro (S. A.), para molino de pien­
sos con dos electromotores para accionar tres molinos de dicha 
clase, en la calle de Agustín Vifíamata, 2.

A D. Rufino Bravo, para venta de tocino y jamón, como 
ampliación de absceria con venta de carne y dos electro­
motores para accionar una cámara frigorífica y una picadora 
portátil, en la calle de San Vicente, 34,

A Compañía Española de Restaurantes (S, A.), para bar 
con cafetera exprés de dos portas, en el interior del Cinema 
Palace Hotel, sito en ’.a plaza de las Cortes, 7.

A D. Ricardo Benaventc García, para instalar dos electro­
motores para accionar una cámara frigorífica y una picadora 
en !a carnicería, con venta de tocino y jamón, sita en el pasco 
de las Delicias, 14,

A D. Ramiro Rodríguez, para imprenta con dos electromo­
tores para accionar dos máquinas en la calle de San Lorenzo, 
número 11.

Í46. Denegar, ante la resistencia del interesado a aportar 
ei documento que le ha sido reclamado, la licencia solicitada 
por D. Antonio Botifol! para oficina de gestor administrativo 
y agente de información en la avenida de José Antonio, 49.

147. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por D, Francisco de Rada para 
depósito cerrado de vinos en la travesía de Trujillos, 7.

148. Denegar la licencia solicitada por D, Facundo Muela 
para huevería, como ampliación, en la calle del Doctor Esquer-

do, 24, con vuelta a la de Jardín de San Federico, 15, tenien­
do en cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura, 
no existe la distancia reglamentaria al establecimiento similar 
más próximo.

149. Denegar )a licencia solicitada por Díaz y Reina 
(Sociedad limitada) para garaje en la calle de Vizcaya, 7, ya 
que, según informa el Servicio contra Incendios, e! local no 
reúne las debidas condiciones, y por otra parte, en vista de la 
comparecencia efectuada por el industrial, renunciando a la 
Ucencia de que se trata,

150. Denegar la licencia interesada por D. Narciso Fer­
nández para vaquería en la calle de Joaquín García Morato, 
número 19, teniendo en cuenta la.reiterada resistencia opuesta 
por el industrial para desalojar las reses que exceden del nú­
mero permitido por las Ordenanzas municipales con arreglo 
a la capacidad del local; debiendo pasar el expediente a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la clau­
sura del local mencionado.

Comisión de Qobierno Interior y Personal

151. Nombrar para el cargo de Inspector Veterinario de! 
Laboratorio, de conformidad con lo solicitado por el interesado 
y lo informado por la Sección, en vacante producida por ex­
cedencia de D, Félix Arroyo González, y con el haber inicial 
de 7.500 pesetas, a D, Julio Hidalgo Armengot, que ocupa en 
la actualidad el número uno de los supernumerarios proceden­
tes de la ultima oposición y que se encuentra depurado y ad­
mitido sin sanción; debiendo, antes de su toma de posesión, 
suscribir declaración jurada de que no percibe remuneración 
de ninguna dase con cargo a fondos del Estado, Provincia 
o Municipio.

152. Fijar en los siguientes términos, de canformidad 
con lo solicitado por el interesado y lo informado por la Sec­
ción en relación con los datos y antecedentes que constan en 
el escalafón de Directores de Bandas, como Cuerpo Nacional, 
la situación económicoadministrativa que corresponde al nue­
vo Director de la Banda Municipal, D. Manuel López Vareta:

Sueldo inicial señalado al cargo, 15.000 pesetas,
Primer quinquenio, L500 pesetas; segundo quinquenio, 

1.650; tercer quinquenio, 1,815; cuarto quinquenio, 1,996,50. 
(Todos ios quinquenios corresponden al 10 por 100.)

Sueldo que [e corresponde a partir del 7 de octubre de 1944, 
21,961,50 pesetas.

Vencimiento del próximo quinquenio de 2.196,15 pesetas, 
2 de febrero de 1946,

153. Fijar en los términos qne a continuación se expre­
san, con motivo de la oportuna solicitud del interesado y de 
conformidad con lo informado por la Sección, la situación 
económicoadministrativa que, por aplicación del acuerdo ple­
nario de 1 de junio del corriente año, corresponde al Subalter­
no D. Manuel de Julián Gullón:

Sueldo inicial de ingreso como Subalterno, 4.500 pesetas.
Sueldo qne le correspondía desde el 4 de enero del co­

rriente año, fecha del acuerdo de reconocimiento de derechos 
por acumulación de todos los cuatrienios vencidos hasta aque-; 
lia fecha, 7.500 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 13 de julio último por 
vencimiento del séptimo cuatrienio, S.OOO pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio de 500 pesetas, 13 de 
julio de 1948.

Como efecto de la misma, deben serle abonadas las dife­
rencias producidas entre e! sueldo de 7.000 pesetas y el de 
7.500, desde el 4 de enero al 12 de julio del corriente afio, 
y entre el mismo sueldo de 7,000 y ei de 8.000 pesetas, desde 
el 13 de julio hasta la fecha en que empiece a acreditársele 
este último que ahora se le reconoce.

154. Declarar en situación de excedencia voluntaria, de 
conformidad con lo solicitado por ia interesada y con lo infor­
mado por la Sección, a la Auxiliar administrativa taquígrafa 
mecanógrafa dofla Natividad Arregui Martínez, en las condi­
ciones que determina el artículo 19 del Estatuto de Funciona­
rios de este Ayuntamiento, o sea, por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin que el tiempo que permanezca en 
esta situación le sea de abono a efectos de antigüedad, ascen­
sos ni jubilación; y en el caso de que solicitara su reingreso 
dentro del plazo indicado, quedará supeditado éste a la exis­
tencia de vacante de su dase cuya provisión corresponda al
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fumo de excedentes, y tener efecto con el mismo sueldo de 
6.250 pesetas anuales, que es el que disfruta en la actualidad,

155. Aprobar las bases y programa, que figuran eti el
expediente, formulados ai objeto de celebrar oposiciones al 
Cuerpo de Practicantes de la Betieficeticia Municipal para 
proveer las vacantes que existan al terminar aquéllas y dejar 
con.stiÉnido el Cuerpo de Aspirantes con cinco plazas de Prac­
ticantes supernumerarios. '

156. Nombrar, de confoi midad con la propuesta del Tri­
bunal calificador de! concurso restringido para proveer varias 
plazas vacantes de operarios del Servicio de Altes Gráficas, a 
D. Felipe Puente Díaz, Subeiicargado de la Sección de Tipo­
grafía, con el jornal de 19 pesetas diarias; a D. Antonio Her­
nández Hernández, D. Ramón de la Parte Balín y D. Andrés 
Carmona Nieto, Oficia les ajustadores de ía misma Sección, con 
e) jornal de 18 pesetas diarias; a D. Juan Duaríe Calzada, Ofi­
cial dorador, con el jornal de 15,75 pesetas diarias, y a doña 
Pilar Infanzón Vázquez, Costurera comprobadora de numera­
ción, con el jornal de 1 i,50 pesetas diaria.s;'debiendo disfrutar 
todos los nombrados ios pluses que les correspondan además 
de su jortia).

557. Adoptar los acuerdos que a contirmación se expre­
san, de conformidad con la propuesta del Tribunal del concurso- 
oposición para proveer sesenta y nurve plazas de Romaneros 
aforadores de Arbitrios entre el personal de, dicho Cuerpo que 
contase con cuatro años de servicios, a favor de ocho de los 
doce opositores presentados:

Primero, Nombrar Romaneros aforadores de Arbitrios 
y tasas sobre especies de consumo, con el sueldo inicial de 
5.000 pesetas anuales, cou derecho al devengo de cuatrienios 
de 750 pesetas iiasta alcanzar el sueldo ináximo de 11.000 pe­
setas, por el orden que se indica en la propuesta del 'I'ribunal 
del concurso-oposición, establecido por el resultado de las 
calificaciones obtenidas, a los siguientes señores:

CAUIUCACIONES

Puii tos

1. —D. José Garcfa-Ochoa y Español.
2 . —D. Pablo Andino Valiente...
3. —D, José Cabrera Gómez................. .
4 .  —D. Gabriel García Miranda.
5 . —D. Regino Cepeda Muñoz........ ................................
6 . —D. Felipe Fernández Perreras...
7 . —D. Pascual Herreros Marco.
8 . —D, Gonzalo Molinero Plaza.

29,50
27,17
26,72
24,62
24,42
24,07
22,58
21,94

Segundo. Fijar a los anteriores señores las situacione.s 
económicoadministrativas que a coníinuación se especifican, 
como consecuencia de la aplicación del acuerdo del excelentí­
simo Ayimfamietito Pleno de 1 de junio último:

NOMBRES Y APELLIDOS

D. José Garda-Ochoa y Es­
pañol .................. 1...............

D. Pablo Andino Valiente,. 
D. José Cabrero G óm ez... 
D, Gabriel García Miranda, 
D. Regino Cepeda Muñoz,. 
D, Felipe Fernánd ez F e­

rreras...................................
D, Pascual Herreros Marco, 
D, Gonzalo Molinero Plaza.

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000

5.000
5.000
5.000

SB

4
4
2
3
3

3
2
2

r> í/5 O -
(B O «-Çj ,Q

1.460 6.460
1.4606.460

730 5.730
1.095 6.095 
1.0956 095

.095 6.095 
730 5.730 
730 5.730

Vencímíento
del

próximo
cuairíento

23-11-1947 
17- 7-1946 
4- 4-1948 

29-10-1946 
10- 6-1946

21-12-1945 
21- 2-1948 
20- 2 1947

La aplicación del citado acuerdo de 1 de junio último no 
significa, en modo alguno, que puedan reba.sar el sueldo máxi­
mo de 11.000 pesetas que se fija en et apartado anterior; y 

Tercero. Que los anteriores acuerdos surtan efectos a 
partir de la fecha en que tomen posesión del nuevo cargo.

158. Disponer, de conformidad con la ponencia del Regi­
dor Sr. Iradtcr en el expediente iiistruído en virtud de propo­
sición del también Regidor Sr. De lu Torre para que se recom­

pense la labor realizada por el Ingeniero D. José María Cano, 
en la que ha comprendido iguainieiite la recompensa pendiente 
para el de la misma dase D. Francisco Sarasola, que se con- 
sigtie en sus respectivos expedientes, como nota favorable, 
ia satisfacción de la Corporación por los trabajos realizados 
por ambos señores Ingenieros a raíz de la liberación de la 
capital. ■

159. Disponer, con motivo de im detenido estudio de las 
peticiones de mejora formuladas por los señores Ingenieros y 
Arquitectos, Delineantes y Topógrafos que constituyen el 
Cuerpo Técnico complementario y Auxiliares técnicos, asi 
como del proyecto elevado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos para que dichas mejoras puedan tener 
efectividad desde el próximo presupuesto, que no procede 
acceder a la elevación de sueldos y gratificaciones por cuanto 
se encuentran justa y debidamente proporcionados a los que 
disfruta el personal administrativo en sus diferentes categorías; 
adnñtieudo únicamente la concesión de determinadas mejoras 
para unos y otros, que se contienen en la siguiente propuesta:

Primero, Que el número de cuatrienios que perciban los 
Auxiliares técnicos (Ayudantes, Aparejadores y Técnicos 
indnstriaies), actualmente de ocho, sea elevado a diez.

Segundo. Que el número de cuatrienios que perciban los 
Técnicos conipiemeiitarios (Delineantes y Topógrafos), actual­
mente de seis, sea elevado a ocho.

Tercero. Que ias gratificaciones por mando y Jefatura 
asignadas en el presupuesto a los señores Arquitectos e Inge­
nieros sean acumuladas ai sueldo al solo efecto de regulación 
de los derechos pasivos, en la misma forma acordada para las 
Jefaturas administrativas de Secretarla e Intervención.

Cuarto. Que igualmente sea acumulado al sueldo, a los 
mismos efectos de regulación del haber pasivo, e! importe de 
las indeiiinizaciones percibidas por ios. funcionarios de los 
Servicios Técnicos con cargo a los fondos A y B, computables 
en el 50 por 100 del promedio anual que ofrezcan los úllimos 
veinte años a partir de 1 de enero de 1941, como fecha de 
vigencia del Reglamento de los Servidos Técnicos, y hasta 
que no transcurra dicho tiempo, por el número de los años 
completos que los hayan percibido, y sin que pueda exceder 
de la cantidad Igual al importe de! sueldo que correspondiese 
3 la jubilación normal del funcionario, regulada sólo por el 
sueldo que perciba eti el momento de elia. Los efectos de este 
acuerdo tienen el carácter limitado de pura yestricta apücacióti 
para la sola regulación del haber pasivo, sin que supongo 
obligación alguna ni reconocimiento por parte del Montepío 
de Funcionarios a su aceptación o aplicación al mismo, tanto 
por su carácter mutualísía, que sólo debe reflejar la carrera 
administrativa normal del funcionario, como por la indetermi­
nación de las cantidades que a  p r io r i  tendrían que ser objeto 
de descuento o de gravamen por cuotas extraordinarias; y

Quinto, Que igual acumulación, en la misma forma y 
limitaciones, se haga extensiva a todos los funcionarios perte­
necientes a ¡os Servicios Técnicos que perciban las referidas 
indeimúzacionís por los fondos A y B , con exclusión de cual­
quier dase de personal administrativo.

160. No mostrarse parte, en armonía con lo ínfórmado 
por el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su día pueda corresponder a) 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número 3 por luirto de material eléctrico en el Ma­
tadero, que ha-sido valorado en la catilidad de 1.356 pesetas.

161. Abonar al operario del Servido de Talleres don
Ildefonso Alonso Sancho, depurado con la sanción de pérdida 
de los jornales dejados de percibir durante el plazo máximo 
de dos años, por aplicación de lo dispuesto con carácter ge­
neral en el decreto de la Alcaldía Presidencia de 4 de octu­
bre de 1939, del tiempo que estuvo suspendido con anteriori­
dad a su depuración, la cantidad de 7.574 pesetas, a que 
ascienden los jornales dejados de percibir del tiempo de la 
suspensión en lo que exceden de los dos año,s con que íué san­
cionado; cuyos jornales corresponden al periodo comprendido 
del 9 de agosto de 1941 al 18 de marzo de Í943, incluidas en 
dicha cantidad 249 pesetas, importe del plus de carestía de 
ochenta y tres días, a razón de 3 pesetas, desde el 1 de eneio 
a! 18 de marzo de 1943, según liquidación formulada por la 
Intervención de Fondos municipales; debiendo ser cargo la 
mencionada cantidad al capitulo XVIII, Resultas, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. .
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162 a 171. Conceder, en la forma que al final se expresa, 
de conformidad con lo solicitado por los respectivos interesa­
dos y con lo informado por la Intervención Mniiicipal y por la 
Sección de Cuestiones Sociales, los beneficios de carácter 
fiscal relativos al impuesto de utilidades a los fimdotiarios 
técnicoadministi ativos D. José Serrano Gala y D. Juan Abe- 
llán García Polo; funcionario técnico de Contabilidad don 
Antonio Castañé Maiagóii; Médicos de la Beneficencia Muni­
cipal D. Luis Sánchez Agiiilar, D. José de San Román Rou- 
yer y D. Juan Guijosa Pernús; Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Julián Herrera Mesanza; Maestra iimnicipal 
dona Laura Emilia Moreno MuoiHa; Inspector municipal Vete­
rinario D. Lorenzo Muñoz Baltueña y Ordenanza Macero 
D. Teodoro Adalia García, como beneficiarios de familias tiii- 
nietosas, y la Maestra como esposa de también beneficiario: 

Pt'inidro. En armonía con lo establecido en e! apartado a)  
del articulo 7 °  del reglamento de 31 de marzo último, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943, y en 
cuanto a la Maestra, además, en el párrafo segundo, de la nor­
ma primera de la orden del Ministerio de Hacienda de 12 de 
iniik) último, se acuerda satisfacer a los fimcionarios municipa­
les anteriormente indicados, como tales beneficiarios de la 
primera categoría: al primero, séptimo y décimo, el total del 
impuesto de utilidades de la tarifa primera para rentas de tra­
bajo, y a los restantes el 50 por 100, con efectos, a partir, 
respectivamente, de 1 de septiembre, 1 de septiembre, 1 de 
octubre, 1 de julio, 1 de julio, 1 de agosto, l de sepliembrei 
1 de julio, 1 de septiembre y 1 de agosto del corriente año.

Segando, El importe mensual del pago será con cargo 
a Gubernativo Metálico, cuenta de «Utilidades sobre habe­
res», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que se 
liquida cón la Hacienda pública.

Tercero, Que las cantidades mensuales que corre,spondaii 
a las 15.700, 20.700, 16,700, 14.200, 10.700, 9.200, 11.200, 
14.200, 13.200 y 8.950 pesetas, declaradas, respectivamente, 
coH arreglo a las escalas del 11, 12, 1 !, 10, 10. 9, 10, 10, 
10 y 8 por 100 por que tributad, son las de 143,91, 103,5Üi 
76,54, 59,16. 44.58. 34.50, 93,33, 59,16, 55 y 59,66 pese­
tas, respectivamente, sumas totales por lo que se refiere al 
primero, séptimo y décimo, y el 50 por 100 de las 207, 153,08, 
118,33, 89,16, 69, 118,33 y 110 pesetas en cnanto a los res­
tantes, que se satisfacen a la Hacienda pública.

Cuarto. Cuantas grutificacioiies, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos o los 
indicados señores, se comunicarán por la Sección o Nego­
ciado que las otorgue a la Sección 3." de la Intervención, 
a efectos de las anotaciones correspondientes en las cuentas 
individuales de cada beneficiario. _

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a los cita­
dos señores con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en día se adopte por el Ministerio de Hacienda 
a la vista de ta documentación aportada por los interesados; y 

Sexto. Los respectivos expedientes deberán ser remiti­
dos, para su custodia, a la Sección 3 .“ de la Intervención, 
para qtie en su día pueda dar cumplimiento a io dispuesto en 
la cláusula quinta de la orden ministerial de 12 de junio último.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

172, Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 del actual, dando cuenta de un auto del Tribu­
nal Provincial de lo Goiitendosoadministrativo, fecha 23 de 
septiembre último, por el que, con motivo del recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Eugenio Páez Hormaediea sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrntivo de la Pro­
vincia, de 27 de septiembre de 193!, deseslimatorio d e ja  
reclamación interpuesta ante este Iribtmal por dicho señor 
contra el acuerdo municipal relativo al arbitrio de plusvalía 
aplicado a dos solares de la calle de San Hermenegildo, 32 
moderno y 32 duplicado, se tiene a aquél por desistido y apar­
tado del mencionado recurso y se declara firme el fallo ante­
riormente indicado; procediendo, en armonía con lo Informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, que se le dé cumpli­
miento, llevando a efecto, si ya no lo estuviese, el acuerdo 
mmiicipul objeto de la reclamación del Sr. Páez Hormaediea,

173. Quedar enterada de un decreto de ¡a Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de una sentencia 
del Tribunal provincial de io Contenciosoadministralivo, fecha 
13 de julio de 1936, dictada con motivo del recurso interpues­
to ante ei mismo por doña María del Carmen SUvela y C as­
tellón sobre revocación del falloydel Económico administrativo 
de la provincia, de 10 de abril de 1934, confirmatorio, con 
desestimación de la reclamación de dicha señora, del decreto 
de la Alcaldía Presidencia dictado en expediente sobre liqui­
dación del arbitrio de plnsvaüa por transmisión de los solares 
sitos en las calles de Castellò, 14, y Jorge Juan, 46, y por 
cuya .sentencia se confírmn a su vez ei referido fallo; proce­
diendo, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Mimicipal, dar cumplimiento al mismo, o sea al acuerdo 
municipal que fué objeto de la reclamación.

174. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, dando cuenta de un auto dei 
Tribunal provincial de lo Conteiiciosoadniinistrativo, fecha 
27 de jimio del año actual, por ei que se tiene a )a Compañía 
Urbanizadoru Metropolitana por desistida y apartada del re­
curso que hubo de interponer ante dicho Tribunal sobre revo­
cación del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de 1 de julio de 1942, que desestimó la reclamadoijdeducida 
por D, José María Otamendi, en nombre de aquella.Compañía, 
contra acuerdo municipal relativo al pago de 115.162,65 pese­
tas corresporidienles al arbitrio de plusvalía por la transmisión 
de la finca «Buenos Aires», y se declara, por tanto, firme y 
subsistente el referido acuerdo municipal; procediendo, en 
armonía con lo informado por ia Asesoría Jurídica Municipal, 
dar cnmplimientó al citado acuerdo, cobrando a la Compañía 
de que se trata, si ya no se hubiese efectuado,, el arbitrio 
mencionado.

175. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha II del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Jefe administrativo de la Institución 
Municipal de Puericultura, lo informado por ia Secretaria Es­
pecia) y lo dispuesto eu la reorganización de Servidos y acuer­
dos posteriores, el reconocimiento y abono a los Mozos de la 
indicada Institución D. Luis López Leonardo y D. Rafael 
Quesada Sauz de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
6,50 pesetas diarias y a partir del 22 de mayo y 29 de agosto 
del corriente año, respectivamente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda

176. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Juridica Municipal, en el recurso 
conteiiciosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Provin­
cial por doña María Iruretagoyena Lanz contra el fallo del 
Económicoadministrativo de ia provincia, de 28 de abnt últi­
mo, desestimatorio de su redamación formulada ante el mismo, 
y confirmatorio de las resoluciones municipales recaídas en ei 
expediente sobre arbitrio de incremento de valor de un solar 
sito en el número 57 de la calle de San Bernardo.

177. Devolver a D. Crótido de Simón Martínez las can­
tidades que hubo de satisfacer en el año 1920 por el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a unos terrenos sitos en las calles 
del Pacifico y Seco, en armonía con lo informado por la Ase- 
sorla JuildicH Municipal, con motivo de auto dictado por el 
q'ribimal Supremo en 15 de noviembre de 1943, por el que se 
declara indebidamente admitida por ei Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo la apelación interpuesta por el 
Ayuntamieuío contra la sentencia de este último que declaró 
la incompetencia para conocer del recurso entablado por la 
Corporación niimicipal contra el fallo del Económlcoadminis- 
trativo de la provincia, de 15 de noviembre de 1927, por el que 
se ordenó el cumplimiento de la real orden de 19 de enero del 
mismo año, que con carácter general ordenaba que los Ayun­
tamientos que liubieiaii cobrado cuotas por el arbitrio de plus­
valía correspondiente a transmisiones anteriores a las^Orde- 
uaiizas que lo regulaban estaban obligados a devolver su im­
porte, siempre que toS' interesados justificasen su ingreso en 
las arcas municipales y que la transmisión se realizó con ante­
rioridad a la vigencia de las indicadas Ordenanzas.

178 y 179. Abonar a D. Vicente Alvarez Segovia, como
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tutor de los huérfanos menores de edad Pilar, Carmen y An­
tonio Miralles, y a doña Pilar Martín Pérez, como viuda, de 
los que fueron operarios del Servicio de Limpiezas D. Anto­
nio Miralles y D. Eugenio de Pedro Benitez, respectivamente, 
asesinados por los rojos, las sumas de 1.192 pesetas, importe 
de los jornales dejados de percibir por ios causantes desde 
el 21 de febrero al 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo 
dichas suma* al concepto 29 dd vigente presupnesto ordinario 
del Interior.

189. Aprobar un gasto de 12,497,09 pesetas, con destino 
a la expropiación de iina parcela de terreno en el solar núme­
ro 9 de la calle Nueva del Este; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai concepto 32 de! presupuesto extraordinario de 1941, 
que, al no acusar disponibilidad bastante para esta atención, 
deberá incrementarse en la referida suma mediante transfe­
rencia de la misma, previa la tramitación reglamentaria, del 
concepto 12 del propio presupuesto,

Í8 l. Abonar a cada uno de los Maestros nombrados para 
el grupo escolar ferroviario, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Junta de Primera Enseñanza y la liquidación formulada 
por la Intervención Municipal, la oportuna indemnización por 
casa-habitación, a razón de 2.900 pesetas anuales, a partir de 
fas fechas que para cada interesado se indican por la mencio­
nada dependencia; debiendo ser cargo su importe, de 19.133,27 
pesetas, correspondiente al ejercido de 1943, al concepto 20 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, y en cuanto a! 
ejercicio corriente, a la consignación figurada en el concep­
to 460 del mismo presupuesto; con la condicional de que antes 
de abonarse las cantidades deberá resolverse la cuestión que 
plantea la Sección de Enseñanza en cuanto a dos Maestros 
interinos y a uno sustituido,

182. Disponer, en vista de los distintos informes emi­
tidos en el expediente, que no se consideren prescritas las 
obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 nú­
meros 1.098-100, que estuvieron depositadas en ia Caja Ge­
neral para responder de la gestión de D, Prudencio Diez del 
Olmo como contratista de artículos de espartería, ya que el 
acuerdo de devolución de la fianza a dicho contratista lleva 
fecha 3 de agosto de 1944, y el plazo de prescripción es el de 
seis años a partir de la fecha de la devolución, según pre­
ceptúa la real orden de 28 de enero de 1929; debiendo tener 
aplicación el gasto de t .500 pesetas que supone el importe de 
las tres obligaciones expresadas al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

183. Aprobar, en armonía con lo propuesto por la Inter­
vención Municipal y previa la tramitación reglamentaria, las 
siguientes transferencias en el vigente presupuesto ordinario 
del Interior, necesarias para la norma! gestión de dicho presu­
puesto hasta fin del ejercicio, y por im importe total de pese­
tas 576,683, que se detraerán en la siguiente forma: 325.009, 
del concepto 16 del citado presupuesto, y el resto, de 251.683, 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio:
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P E S E T A S

I 2 ° 9 .“ Clases pasivas................................. 250.000
7." 27 Utilidades.......................................... 75.000

IV 1.“ 84 Jornales de Alumbrado................. 8.000
2 ° 94 Mercados.......................................... 13.500

VI 1.“ 151 Jornales (Depositaría).................. 183
VIII 1," 285 Haberes (Médicos)........................ 100.000

1." 287 Personal auxiliar.......................... .. 5.000
IX 7.“ 439 Pensiones (obreros jubilados),. .

T o t a l ...........................

125.000

576.683

184. Librar a favor de la Asociación de la Prensa la 
cantidad de 20.000 pesetas como subvención, por parte de la 
Corporación municipal, del ejercido de 1944, teniendo en 
cuenta que desde hace muchos años se viene concediendo esta 
subvención al expresado organismo; debiendo ser carga dicha 
suma al concepto 438 de! vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

185. Librar, en armonía con lo interesado por D. Esteban 
Nicanor Fuga, en concepto de Presidente de! Colegio de 
Huérfanos de Empleados y Obreros Municipales, la cantidad 
de 5.000 pesetas, como en anteriores ejercicios, como subven­
ción a favor de dicho Colegio, correspondiente ai ejercicio 
actual; debiendo ser cargo dicha suma al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para el anterior.

186. Devolver a doña María Josefa López, o en su de­
fecto a quien acredite poder bastante para ello, de conformi­
dad con lo propuesto por la Junta de Exacciones y por )n Se c­
ción, y en cumplimiento del fallo del Tribunal Éconómicoadmi- 
nistrativo de la provincia, la cantidad de 49.817,90 pesetas, 
indebidamente satisfecha en papel de multas por el concepto 
de obras en la avenida de José Antonio, 43; debiendo verifi­
carse dicha devolución, para lo que han sido cumplidas las 
condiciones que exige la circular de la Dirección del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890, como minoración de los ingresos del 
mismo concepta del presupuesto en curso.

187. Conceder a D. J .  Miguel Montejo Padilla, Cura Pá­
rroco de la iglesia de El Salvador y San Nicolás, sita en la 
plaza de Antón Martin, teniendo en cuenta los razonamientos 
expuestos sobre el caso por la Junta de Exadoiics y lo deter­
minado en el articulo 364 del Estatuto Municipal vigente, 
licencia con exención de derechos para la tira de cuerdas, así 
como para la reconstrucción total de dicha iglesia parroquial 
y de sus dependencias, que fueron destruidas totalmente du­
rante el período rojo.

188. Conceder a D. Gabriel de Callejón y Carrillo de 
Albornoz, teniendo en cuenta las dificultades de carácter eco­
nómico que concurren en el interesado, tres plazos, con ios 
recargos correspondientes, para que ingrese en la Agencia 
Ejecutiva municipal de la cuarta zona la cantidad de 2.295 pe­
setas por el arbitrio sobre veladores afecto al establecimiento 
denominado El Hogar de la Pelota, sito en el número 66 de la 
calie de Alcalá.

189. Disponer, en armonía con lo informado per la Inter­
vención Municipal, que, con destino al abono de varias factu­
ras, importantes en junto 44,264,10 pesetas, aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente en sesión de 18 de octubre 
ultimo, y que no han sido satisfechas a causa de no existir 
disponibilidad en el correspondiente concepto presupuestario, 
se incremente en la expresada suma, previa la tramitación 
reglamentaria, el concepto 596 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior, mediante transferencia de la misma del 
concepto 91 del propio presupuesto.

190. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos que, formulados por las dependencias correspon- 
sientes, figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
de determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos,

191. Sometido a la aprobación de la Comisión Municipal 
Permanente el proyecto de los presupuestos ordinarios de 
gastos e ingresos dd Interior, bases complementarias,. ( 'rde- 
nanzas de exacciones y apéndices que habrán de regir du­
rante el ejercicio de 1945, y después de tomada en considera­
ción, previas manifestaciones que constan en acía, la totali­
dad del presupuesto, íué éste aprobado, y sucesivamente las 
bases complementarias, las Ordenanzas de exacciones y los 
apéndices del propio presupuesto,

Cointslón da Ensancho ’

192. Aprobar los presupuestos ordinarios del Ensanche 
para 1945 y las bases complementarias de los mismos.

Comisión de Abastos

193. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por e! 
señor Inspector Jefe de los Servicios de Abastos, la distribu­
ción, en la forma que figura en el expediente, proyectada para 
ios puestos y bancas instalados en e) interior del mercado de 
San Antón, cuya construcción está próxima a terminar, pre­
sentada por ei nuevo concesionario del citado mercado, si bien 
en el caso de que no fueran suficientes las bancas que en el 
mismo se fijan para la recogida de los puestos instalados en la 
vía pública, dentro de la zona de influencm del mercado, la
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auíorizacióii y aprobación se concederà condicionada a que en 
este caso la empresa concesionaria vendrá oblig^ada a facilitar, 
a costa de la supresión de algunos puestos o cajones, el espa­
cio suficiente pura instalar ias bancas que se precisen.

Comisión da Cultura e Información

194, Aprobar ¡os oportunos pliegos de condiciones para 
el arriendo, mediante concurso, del quiosco de refrescos sito 
en las inmediaciones de la Puerta del Pacífico, del Retiro, 
teniendo en cuenta que lia terminado al plazo que por tres años 
se había otorgado a D, José María Garda Pérez para explo­
tar el citado quiosco.

Comisión de Talleres y Acopios

ñalados en el correspondiente pliego de condiciones, que se 
obliga aquél a cumplir, y por el precio señalado en su escrito- 
oferta y precio total dd suministro de 3 M  10 pesetas; siendo 
cargo el citado importe al crédito que, para estas atenciones, 
figure en el presupuesto para el ejercicio económico de 1945, 
durante el que se utilizarán las citadas placas de rodaje.

19S. Adquirir a la casa Industrias Mendoza, de Vitoria, 
veinte carrillos metálicos para el servicio de mondonguería 
de! Matadero, teniendo en cuenta la imprescindible necesidad 
de dotar a la citada dependencia municipal de tales carritos, 
en el precio de 870 pesetas unidad, puestos en la estación de 
Madrid, de ias características que figuran en la oferta de la 
mencionada casa, unida al expediente; y que, con la máxima 
urgencia, se tramite la habilitación del crédito necesario para 
el pago de su importe, que asciende a 17,400 pesetas.

195, Aprobar, teniendo en cuenta los informes verbales 
emitidos tanto por la Intervención del Servicio de Acopios 
como por la Dirección del mismo, las facturas, que figuran en 
el expediente, presentadas por Avenida Radio (S, A,), corres­
pondientes a la instalación de un equipo amplificador en el 
teatro Español; debiendo pasar dichas facturas a la interven­
ción Municipal y a la Sección de Hacienda, respectivamente, 
para que se habiliten los fondos necesarios para atender al 
pago de ias mismas.

196, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un estudio de ias proposiciones 
presentadas a los concursillos celebrados para efectuar la ad­
quisición, eji la forma más conveniente para los intereses mu-, 
nicipales, de 101 trajes de tela azul Vergara con destino ai 
persona! de Conductores de Talleres Generales; 511 monos 
para los mismos; 46 uniformes para Conductores de coches de 
turismo, y 70 uniformes para Capataces dei Servicio de Lim­
piezas:

Primero. Que la adquisición del vestuario de que se trata 
se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, entre 
las excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente ley 
Miinidpa).

Segundo, Que se adjudique la confección y suministro 
de los 511 monos dé tela azul Vengara con destine al perso­
nal de Talleres Genérales a la casa Hijos de Epifanib Marcos 
Campeador, que ofrece la mencionada confección y suminis­
tro ai precio de 53,95 pesetas unidad, ajustándose en un todo 
a las condiciüiies estipuladas en e! pliego de condiciones 
y proposición presentada.

Tercero. Que se adjudique la confección de ios 101 trajes 
en tela azul con destino a los Conductores mecánicos clel 
Servicio de Talleres Generales a la casa Confecciones Cuen­
ca, al precio de 21,50 pesetas unidad, facilitándose por los al­
macenes del Servicio de Acopios 616,10 metros de tela de 
0,70 metros de ancho para su confección, la que se ajustará 
en un todo a las condiciones establecidas en ei pliego y pro­
posición presentada.

Cuarto. Que se adjudique a la casa Biitragueño la con­
fección de 46 uniformes paru Conductores de coche.s de tu­
rismo y 70 uniformes para Capataces del Servicio de Limpie­
zas, al precio de 148,50 pesetas unidad, facilitándose por el 
almacén del Servicio de Acopios 348 metros de tela azul ma­
rino de 1,40 metros de ancho para su confección, la que de­
berá ajustarse totalmente a lo establecido en el pliego de con­
diciones y proposición presentada; y

Quinto. Que el gasto de 36.575 pesetas, a que asciende 
la totalidad del suministro de vestuario con destino al perso­
nal de Talleres Generales, sea cargo a la consignación de pe­
setas 175.000 que para uniformes y prendas de trabajo con 
destino a dichos Talleres figura en el concepto 574 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; y el gasto de 10.395 pese­
tas, a que asciende el vestuario destinado al Servicio de Lim­
piezas, sea cargo a la consignación de 250,000 pesetas que 
para tales ateiieioucs figura eu el concepto 247 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, en armonía con lo informa­
do por la Intervención del Servicio de Acopios,

197, Adjudicar, como consecuencia de un estudio de las 
proposiciones presentadas al concurso celebrado al efecto 
y de las circunstancias que concurren en las mismas, a don 
Narciso Negro Fernández la construcción y suministro de las 
placas de rodaje para carros grandes, carros de mano y bicicle­
tas para el ejercicio de 1945, en los térininos y condiciones se­

ADICÍON SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Camisión de Hacienda

199. Disponer, con motivo de la reclamación del Direc­
tor Gerente del Banco Central, eu nombre y representación 
de dicha entidad bancaria, sobre el incidente de tercería de 
dominio respecto de los bienes, (maquinaria, herramientas, 
útiles, etc.) embargados por la Agencia Ejecutiva Municipal 
de la cuarta zona a la Compañía Madrileña de Mejoras Urba­
nas, para ios cuales se tiene anunciada subasta pública para 
e! dia 16 del corriente mes, y en vista de lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que, siempre y cuando se 
cumplan todos los requisitos exigidos en los artículos 256 
y 257 del Estatuto de Recaudación, procede dejaren suspe:iso 
la subasta anunciada, sin perjuicio de continuar e! procedi­
miento ejecutivo hasta tanto que pueda estudiarse detenida­
mente este asunto para poder apreciar si se trata de una ter­
cería de dominio o una tercería de mejor derecho.

Comisión da Fomento

200. Recurrir ante el Tribunal Provincial de lo Conteii- 
ciosoadministrativo, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, por existir en este caso, según dicha 
Asesoría, la lesión de la sexta parte a que se refiere el artículo 
número 35 de la ley de ¡879, contra providencia del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 19 de sep­
tiembre último, eu la que se justiprecia en la cantidad de pese­
tas 216.853,60, por no haberse llegado a una avenencia, la 
fuica número 51 de la calle de Victor Pradera, objeto de expro­
piación forzosa por estar afectada por el proyecto de construc­
ción de un grupo escolar,

* * ¡ti

Comisión de Gobierno interior y Personai

2Ü1. Crear en la Sección de Gobierno interior y Personai 
dos nuevos Negociados, además del que actualmente existe 
de Ardiivo y Ficheros, que serán los que más adelante se ex­
presan, después de un detenido estudio dd funcionamiento de 
dicha Sección y para que todos los asuntos de la misma pue­
dan estar integrados en los distintos Negociados que deben 
formarla;

El Negociado de Recursos, cuya Jefatura ostentará regla­
mentariamente ei Jefe de la Sección, sin percibir por ello gra­
tificación ni nuevo emolumento de ninguna clase; y

El de Personal, que será desempeñado por c! Subjefe de 
la Sección, amortizándose esta plaza de segunda categoría, con
4,000 pesetas de gratificación

202, Crear en ei próximo presupuesto, de conformidad 
con lo interesado por el señor Regidor Delegado de Arbitrios, 
uiin plaza de Jefe inspector del personal de dicha clase, dota­
da con la gratificación de lO.CÍOO pesetas, incompatible con 
cualquier otro sueldo o gratificación del propio Ayuníamieuto.

203. Disponer, teniendo en cuenta la especial considera­
ción del cargo de Administrador de Rentas y Exacciones, que 
es único e independiente, como resulta del artículo 88 del re­
glamento de Hacienda mutúcipal, que eu el próximo presu-

Ayuntamlento. de M a d d
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puesto se fije a tiidia plaza la cantidad de 15.000 pesetas 
como sueldo, más.los cuaírictiios que tenga devengados a su 
favor el fimcionario que la desempeile.

204. Disponer que para el próxiiuo presupuesto se con­
sigue una plaza más de Arquitecto, que por error íué omitida 
a! confeccionar el vigente, y que se acumule al concurso ya 
anunciado, cu vez de la de Arquitecto de la Dirección de 
Obras Sanitarias; quedando modificado en tal sentido el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 2 del co­
rriente mes.

205. Dispoiierqne para el próximo presupuesto se aumen­
te en mifi las plazas de Auxiliares de Archivos que figuran eu 
ei vigente.

206. Crear, de conformidad con lo interesado por el señor 
Regidor Delegado de los Servicios Técnicos, una Subsección 
dependiente de la Jefatura de Vías y Obras, que será regida 
por lili funcionario con tal deitomiaadón, con la gratificación 
fija anual de 3.000 pesetas; que igualmente sean creadas dos 
plazas, lina de Ayudante, con 9 200 pesetas anuales, y otra de 
Auxiliar técnico de nuevo ingreso, con 7.200 pesetas, y que los 
pluses en dicho presupuesto para el personal de calas sean los 
siguientes:

1 Encargado general........................................  10 ptas, diarias,
5 Encargados generales.............................  8 — ~
8 Auxiliares gciieraies......................................  8 — —

35 Recorredores generales................................  5 — ~

207. Disponer que para el próximo presupuesto sea crea­
da una nueva plaza de Ayudante en los Servicios Técnicos 
municipales.

208. Adoptar, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección de la Banda Municipal y con lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, en relación coa el aumento, amortización y 
provisión de varias plazas vacantes en dicha agrupación artís­
tica y con otros extremos referentes a la misma:

Primero. Que las dos plazas de saxófonos altos sean 
aumentadas en mi Profesor más de esta dase, que tendrá 
además la obligación de tocar el piano y la celesta.

Segundo. Que igualmente sean aumentadas en mía plaza 
más las tres que en la actualidad existen de contrabajo.

Tercero. Que se amortice, por considerarla innecesaria, 
una plaza de trompeta, quedando, en su consecuencia, reduci­
do el mímero de instrumentos de esta clase al de seis.

Cuarto. Que igualmente, y por las mismas razones, se 
amortice una plaza de trombón, quedando reducido el núme­
ro de estos instrumentos a cinco.

Estas alteraciones no modifican el número de Profesores 
que actualmente componen la Banda, puesto que, a cambio 
de las dos de nueva creación, se amortiza un número igual de 
las existentes en la actualidad que se hallan vacantes.

Quinto, Que se modifique el artículo 27 del vigente re­
glamento de la Banda Municipal, fijándose para la jubilación 
de los Profesores que ingresen a partir de esta fecha la edad 
de sesenta años, sin perjuicio de que puedan continuar en ac­
tivo los que ai cumplirla, y previo reconocimiento médico 
anual e informe de! Director de la Banda en cuanto a su capa­
cidad, sigan reuniendo las condiciones físicas y artísticas ne­
cesarias para ei desempeño del cargo, hasta alcanzar la edad 
máxima de sesenta y siete años.

Sexto. Que se consignen en el próximo presupuesto pe­
setas 100,000 para renovar el instrumental que estime nece­
sario el señor Director de la Banda.

Séptimo. Que se proceda a la provisión definitiva, me­
díante la celebración de las oposiciones oportunas, de todas 
las vacantes existentes en la misma, teniéndose en. cuenta al 
redactar las correspondientes bases las indicaciones de orden 
técnico que para cada una de las mismas indica el señor Di­
rector en el oportuno informe-propuesta que se aprueba por 
medio de este acuerdo; y .

Octavo. Que sea atendida la indicación del señor Direc­
tor respecto a modificaciones en ei quiosco destinado a con­
ciertos en el Retiro; debiendo pasar este particular a estudio 
de los Servicios Técnicosiimtiicipales,

209. Disponer, proveyendo en la propuesta de! señor 
Secretario general, y de conformidad esencial con !a misma, 
para recompensar a los señores Jefes de Sección, que se con-

sigiie en el próximo presupuesto la cantidad de 32.000 pesetas, 
destinada a premios remuneratorios a aquellos Jefes de dicha 
categoría que más se distingan por su laboriosidad y celo.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esión extuaorüunaiíia celebrada  en segunda con­

vocatoria  EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE \QiA.—ExtraCÍO. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Ü. Alberto de 
Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá 
de Romaiii, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alva­
rez de Toledo, AIdiisq de Ceils, írudier, Garcerán, Olmedo, 
Melgar, De la Torre, Fernández Rodríguez, Foxá, Gatidarias 
Urquijo, Guray, García Martínez, Gómez Acebo, González 
Falencia, Mabou, Palao, Pérez Fernández, Rodríguez Ginie- 
uo. Rubio Paz, Riiiz Jiménez y Sanz de .Madrid, y los Voca­
les Sres. Sáenz Reinares, García Plaza y Caso.

Se abrió la sesión a ¡a una y treinta y cinco minutos de la 
tarde, y fue aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en asuntos de 
oficio y en dictámenes de las Comisiones que se indican, en 
las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

1," Acuerdo, de 19 de odubre último, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de io Conten- 
ciosoadministrativo, fecha 26 de septiembre de 1935, dictada 
en el recurso iníerpuesto ante el mismo por D. Pedro Campóii 
Polo contra el acuerdo municipal, de 25 de mayo de 1934, que 
denegó la reposición de dicho señor en el empleo de Oficial 
administrativo dei Ayuntamiento; y por cuya sentencia, que, 
apelada, lia sido declarada firme, se resuelve que, habiendo 
lugar a la excepción de defecto legal en el modo de proponer 
la demanda, alegada por las partes demandada y coadyuvante, 
dicho Tribunal no tiene competencia para conocer de la de­
manda establecida por dicho interesado.

2 °  Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
■enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 13 de enero de 1932, dictada en 
el recurso interpuesto ante el mismo por D. Blas Cuadrado 
Carrasco sobre revocación de los decretos, de 31 de agosto 
y 23 de septiembre de 1929, relativos a la reclamación formu­
lada por el recurrente de que se rectifique en el escalafón el 
total de años de servicios prestados por ei mismo al Ayunta­
miento; y por cuya sentencia, sin especial mención de costas, 
desestimando el referido recurso y absolviendo a la Adminis­
tración de la demanda, se declaran válidos y subsistentes ios 
decretos anteriormente indicados.

3 , “ Otro, de igual fecha que los anteriores, dándose por 
enterada de una sentencia dei Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 9 de marzo del corriente ano, 
por la que se declara no haber lugar al recurso interpuesto 
ante dicho Tribunal por D. Ricardo Liqiiefe Sancha, Subal­
terno municipal, contra el acuerdo, de 16 de marzo de 1942, 
que denegó al recurrente, a los efectos de los derechos pasivos, 
el cómputo de lo.s servicios prestados y sueldo que pudiera 
alcanzar desde su reingreso al servicio activo que habla solici­
tado, ya que se estima la excepción de prescripción de la 
acción para interponer el recurso, cuarta del articulo 46 de la 
ley de lo Contendosoadministrativo.

4 . ° Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Coti- 
tendosoadministrativo, dictado con motivo del recurso inter­
puesto ante el mismo por D. Victorino Bragado Bragado y 
otro.s varios ftindonarios municipales más, sobre revocación 
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 22 de agosto de 1928, 
que ascendió a la categoría de Oficial primero de Adminis­
tración, y concedió mejoras metálicas, a D. Agapito González



Alfirtín; y por cuyo auto, en armonía con lo prevenido en el 
íirticulo 95 de la ley por que se rige esta jurisdicción y en 
el 195 del reglamento para su apiicación, se declara caducado 
el recurso de que se trata, y firme y consentida la resoliicióti 
en el mismo recurrida.

5 ° Otro, de ia misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 de octu­
bre último, eti el que propone, en vista del criterio sustentado 
respecto al caso por el Servicio Contencioso Mimicípal, se 
persone la Corporación en e! juicio declarativo de metior ciien- 
tia promovido ante el Juzgado número 8 de esta capital por 
la representación de D. Luis Gómez Montejano, propietario 
de la finca número 10 de la calle de Monederos, en donde 
estuvieron instaladas unas escuelas mu niel pal es, contra si 
Ayuntamiento de Madrid, en redamación de 6.667 pesetas 
de principal, no percibidas por el concepto de alquileres, más 
intereses y costas,

* Comialón da Hacienda

6. “ Acuerdo, de 19 de octubre ultimo, disponiendo se 
acate, en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 3 de marzo del corriente año, recaído en la 
reclamación fcirmuiada ante el mismo por D. Laureano Perca 
Andtíjar, eu nombre y representación de la Compañía Nacional 
de Colonización Africana Alena, contra el acuerdo, de 2 de 
junio de 1943, referente al arbitrio de licencia de apertura por 
ampliación de sus oficinas, sitas en la calle de Lagasca, 28,- 
principal derecha; y por cuyo fallo se estima la referida recla­
mación, anulando dicho acuerdo y declarando que no viene 
obligada a acnpliar su licencia de apertura la entidad reclaman­
te, H la que habrá de serle devuelta la cantidad de 14.750,40 
pesetas que constituyó eii depósito eii la Caja General, según 
resguardo números 700.90.8 de entrada y 79,965 de registro.

7 . “ Otro, de igual fecha que e) anterior, disponiendo se 
acate, en armonia con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 7 de julio último, recaído en la reclamación 
formulada ante e! mismo por D. Victoriano García Molina 
contra el acuerdo municipal, de 9 de diciembre de 1943, por el 
que se le negó la bonificación de! 50 por lOO de la cuota del 
arbitrio de inquilinato por las habitaciones de su domicilio 
(paseo del General Martínez Campos, 9, segundo izquierda), 
que tiene destinadas a laboratorio y clínica, necesarios para el 
ejercicio de su profesión; y por cuyo tallo, con anulación del 
referido acuerdo, se estima la reclamación de que se trata, 
ordenando se gire nueva liquidación con la indicada bonifica­
ción, y se devuelvan al interesado las cantidades consignadas 
con exceso pura responder de las que el Ayuntamiento ie exigía 
por el indicado arbitrio.

8 . " Otro, de la misma fedia que los anteriores, disponien­
do se desestimen, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal y por la Sección, los recursos de repo­
sición interpuestos por los Patronatos de Casas Militares y 
dei Hospital de San Francisco de Paula contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 27 de julio del corriente 
año. que desestimó a su vez !u exención, .solicitada por los 
mismos, del arbitrio de contribncioiies especiales correspon­
diente a las fincas números 8 y 13, respectivamente, de la cade 
de Maudes, de que son propietarios los aludidos Patronatos, 
beneficiadas por las obras de renovación de pavimentos efec­
tuadas por ia Corporación en dicha calle, en la que se hallan 
enclavados los referidos inmuebles.

9 . " Otro, de 2 del actual, disponiendo se coadyuve con la
Administración, eu armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso conteuciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribnual Provincial por D. Pablo Rafael 
Ramos contra el fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, de 29 de octubre de 1943, por el que se desestimó su 
reclamación contra la inclusión en el arbitrio sobre fincas fuera 
de línea de ta casa número 20 de la calle de! Molino de Vietito, 
de su propiedad. ^

10. Otro, de ia misma fecha'qiie e! anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, cu armonía con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, eu el recurso con- 
tenciosoaiimiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por la Cooperativa Electra Madrid contra el fallo del Eco-

nómicoadminisírativo de la provincia, de 7 de mayo de 1942, 
que le denegó la exención del pago de la suma de 465 pe­
setas que como derechos de apertura de calas en la calle 
del Reloj. 14, le había sido exigida.

11. Otro, de 9 del corriente, disponiendo se acate, en 
armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Munici­
pal, el f;dlo del Tribunal Económicoadministrativo de la pro­
vincia, fecha 28 de julio del corriente año, recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. José María Cremades 
Adaro, como representante lega! de su esposa, doña María 
Jesús Español Vélez de Guevara, contra la resolución munici­
pal denegatoria de devolución de cantidades satisfechas como 
arbitrio de solares sin edificar exigido a terrenos sitos en ios 
lugares denominados pradera y huerta de San Isidro; y por 
cuyo fallo se estima la indicada reclamación, y en su couse- 
cuenda, se deja sin efecto la citada resolución municipal recu­
rrida, y se declara la obligación del Ayuntamiento de devol­
ver al reclamante ¡as cantidades abonadas desde el 7 de octu­
bre de 19.39 por el arbitrio de que se trata.

12. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate, en armonía con lo informado por e! Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo de¡ Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de ia provincia, feclia 7 de julio del corriente año, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por doña 
Pilar Castillo Buendía contra el arbitrio sobre anuncios por el 
situado en la expendeduría de tabacos que regenta, sito en la 
calle de Almansa, 8; y por enyo fallo, estimando la indicada 
reclamación, se revoca el acto administrativo recurrido, decla­
rando én su lugar que la recurrente no viene obligada al pago 
del arbitrio de que se trata.

13. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, eu armonía con lo informado por el Servi­
cio Contenciosn Municipal, el fallo det Tribunal Económico- 
adniiaistrativo de la provincia, f e c h a d e  julio de) corriente 
ano, recaído en la reclamación formulada ante ei mismo por 
D. Luis Santías Garda Arteaga, en nombre de D. José Poch 
de Feilu, contra el abono de derechos por licencia de apertura 
de su establecimiento para fábrica de manteca de leche y nata 
y almacén de quesos en la calle de Ayala, 58; y por cuyo 
fallo, estimando la citada reclamación, se anula el acto admi­
nistrativo recurrido, y se ordena la devolución a! interesado de 
los derechos provisionales abonados.

14 y 15. Otros, de 21 de octubre último, aprobatorios 
de dos proyectos y presupuestos, importantes 871.030,59 y 
58.814,08 pesetas, formulados por las Direcciones de Vías 
Públicas y de Arquitectura, respectivamente, el primero, para 
la pavimentación de la calzada y aceras en la calle E (en los 
solares de los antiguos Mostenses), con salida a la avenida 
de José Antonio, y el segundo, con destino a la realización 
de obras de albañileria y suministro e instalación de un mon­
tacargas en el Equipo Quirúrgico; y que dichas sumas sean 
abonadas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a los conceptos 33 y 28 de) presupuesto extraor­
dinario de 1941, que, al 110 acusar disponibilidad bastante para 
estos gastos, deberán ser incrementados en las expresadas 
sumas, que se detraerán, previa la tramitación reglamentaria, 
de tos conceptos 12 y 2." del mismo presupuesto; debiendo 
facultarse al señor Regidor Delegado de los Servicios Técni­
cos Municipales para que, con arreglo a la autorización con­
cedida por el Ministerio de la Gobernación, comunicada al 
Ayuiitaniieiilo en 31 de julio último, se adjudiquen las obras 
de que se trata en la forma más conveniente para los intereses 
municipales.

16. Otro, de 26 de octubre último, disponiendo, como 
consecuencia de las actuaciones practicadas en el expedien­
te, la aprobación del proyecto, que figura en el mismo, redac­
t ido por el señor Ingeniero'Jefe de Instalaciones Sanita­
rias, para construir ocho evacuatorios subterráneos, de las 
caracterfsticas señaladas por la Comisión de Fomento, en la 
plaza de Tirso de Molina, plaza de Santo Domingo, calle del 
Pez. encuentro de la calle de Alcalá con la avenida de! Gene­
ral Mola, paseo del Pintor Rosales, plaza  ̂de las Cortes, glo­
rieta de Chamberí y plaza de Luca de 3'ena, y que se adju­
diquen dichas obras mediante subasta, con arregio al pliego 
de condiciones facultativas que figura en dicho proyecto y al 
de las económicoadministrativas redactado por I0 Secretaria, 
entendiéndose modificados los artículos 44 y 48 de las prime­
ras en el sentido de que se suprima del articulo 44 la última

■ m
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parte de su primer párrafo, es decir, lo que se refiere a los 
gastos de locomoción, y en cuanto al plazo de garantía que 
señala el artículo 48, que sea de doce meses, en lugar de seis; 
debiendo satisfacerse el coste de dichas obras, calculado en 
976.976,76 pesetas, de la manera siguiente, en armonía cmi lo 
informado por la Intervención Municipal: 592.551,89 pese­
tas, con cargo a¡ concepto 13 del presupuesto extraordinario 
de 1941, y 384.424,87 pesetas, mediante su detracción del cré­
dito que figura consignado en el concepto 33 duplicado del 
citado presupuesto,

17. Otro, de 2 del actúa!, disponiendo la habilitación, 
dentro del vigente presupuesto de gastos del Interior, de un 
crédito de 500.000 pesetas, destinado a contribuir a ia re­
construcción de los templos parroquiales de la capital, crean­
do a taies efectos dentro de dicho presupuesto el concep­
to J  15 triplicado, con el epígrafe «Subvención al ilustrísimo 
señor Obispo de Madrid-Alcalá, como contribución a ias 
obras en templos parroquiales»; detrayendo dicha suma, previa 
la tramitación reglamentaria, de la consignación figurada en el 
concepto 91 de) mismo presupuesto.

18. Otro, de lO de octubre último, disponiendo se in­
cremente, previa la tramitación reglamentaria, el concep­
to 258 duplicado del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, en la suma de 30.000 pesetas, .con destino a !a conti­
nuación de los trabajos de limpieza, cuidado y conservación 
del recinto de la Necrópolis; detrayéndose dicha suma del re­
manente que arrojó la liquidación de! presupuesto del pasado 
ejercicio, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal,

19. Otro, de 2 del actual, disponiendo se incrementen, 
previa la tramitación reglamentaria, en armonía con lo in­
teresado por e! señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales 
y con !« informado por la Intervención Municipal, en las 
sumas de 20.000 y 30.000 pesetas, los conceptos 561 y 562, 
respectivamente, dei vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, con destino a satisfacer gratificaciones por el buen fun- 
Cíonamiento de vehículos de turismo y camiones provistos 
de gasógenos, detrayendo dichas sumas (en total, 50.000 
pesetas) de la consignación figurada en el concepto 91 dei 
propio presupuesto.

20. Otro, de 9 de) actual, disponiendo que [a suma 
de 2.961,60 pesetas que se precisa para satisfacer hasta el 
3i de diciembre próximo la diferencia entre el haber pa­
sivo y el activo que le corresponda ai Director que fué 
de ia Biblioteca Municipal, D, Manuel Machado Ruiz, te­
niendo en cuenta lo acordado en la sesión de 5 de octubre 
último, se  obtenga habilitando un crédito de esta cuantía 
en el vigente presupuesto ordinario del Inferior, creándose 
a tal fin el concepto 180 triplicado, y detrayéndola, previa la 
tramitación reglamentaria, de la consignación figurada en el 
concepto 91 del propio presupuesto.

21. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se incrementen en ia cuantía que para cada uno se 
indica en la relación, que figura en el expediente, formulada 
por la Intervención de Acopios, y por un importe tota) de
709.000 pesetas, los conceptos de) vigente presupuesto ordi­
nario del interior señalados en dicha relación y administrados 
por el mencionado Servicio, mediante transferencia, previa la 
tramitación correspondiente, de ias sumas necesarias de los 
conceptos del propio presupuesto que también se señalan en 
la mentada relación, igualmente administrados por el citado 
Servicio, que acusan una mejor situación y en los que existe 
disponibilidad suficiente para efectuar la detracción sin riesgo 
de dejar desatendidas las obligaciones que puedan corres­
ponderles.

22. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de mi gasto de 25.542,48 pesetas para la adquisición 
de una estación de engrase con destino a! Servicio de Talle­
res Generales y Transportes, y que dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, se tenga en 
cuenta para incluirla en el primer presupuesto ordinario que 
se forme,

23. Otro, de 10 de octubre último, disponiendo se auto­
rice un gasto de 14.750 pesetas, destinado a la restauración 
y itionfaje de ios cuadros, propiedad de ia Corporación muni­
cipal, «El año del hambre» y «Daoiz y Veiarde en la cripta 
de San Martín»; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep-

fa 504 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y modi­
ficarse, previa la tramitación reglamentaria, !a redacción del 
expresado concepto en el sentido de que comprenda la res­
tauración y montaje de ias obras de arte del Ayuntamiento; 
debiendo asimismo, y en cuanto al gasto que origine la restau­
ración del cuadro del pintor Castillo que representa una vista 
de la Puerta de Alcalá en el siglo xviti, concretarse previa­
mente su cuantía.

24, Otro, de 2 dei actual, disponiendo que quede redac­
tado eii la forma que al final se expresa el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, fecha 26 del pasado mes de 
octubre, adoptado en relación con la fórmula aplicable a saldar 
el descubierto que resulta de la gestión del Recaudador muni- 
cipai que fué de los arbitrio.s sobre especies de consumo, don 
Ubaldo Rodríguez Noguera, por estimar la Comisión justo el 
escrito deducido por la Sociedad anónima Construcciones y 
Reparaciones', a la que han sido traspasados ios derechos 
y obligaciones nacidos del contrato de obras de limpieza y re­
paración del alcantarillado viejo de la capital, suscrito por 
dicho señor Rodríguez Noguera, y en cuyo escrito la men­
cionada Sociedad acepta los cuatro primeros apartados del 
acuerdo al principio indicado, no mostrando su conformidad al 
quinto, que se refiere al abono, de intereses de demora, por 
entender que este nuevo devengo varía esencia!mente los 
cálculos que hubo de hacer para poder realizar ias obras con­
tratadas a los precios mínimos del contrato y amortizar un 
pasivo superior a dos millones de pesetas:

Primero., Aprobar, conforme al articulo 22 del regla­
mento de contratación, el traspaso a la Sociedad Construccio­
nes y Reparaciones de los derechos y obligaciones nacidos del 
contrato de limpieza del alcantarillado viejo que fué en su día 
adjudicado a D, Ubaldo Rodríguez,

Segundo. Aceptar en parte la fórmula propuesta por don 
Ubaldo Rodríguez y por la Sociedad expresada para e) pago 
de la cantidad que aquél adeuda como saldo de su gestión de 
Recaudador de los impuestos sobre especies de consumo, y 
en sm consecuencia, que se retenga el 50 por 100 del importe 
de las cantidades que haya de satisfacer el Ayuntamiento como 
canon por la limpieza dei alcantarillado viejo hasta la extinción 
de la deuda, y el 15 por 100 del beneficio industrial en las que 
se refieran a ejecución de obras.

Tercero, Aceptar !a responsabilidad personal y solidaria 
de los señores que.aparecen constituyendo el Consejo de la 
Sociedad Construcciones y Reparaciones en la escritura de 
constitución, y la subsidiaria del Banco Popular de Crédito 
y Descuento. Esta responsabilidad alcanza al pago de la deu­
da de D. Ubaldo Rodríguez, cualquiera que fuere el motivo 
por el que no sea satisfecha, en todo o en parte, con la reten­
ción expresada.

Cuarto. Que se satisfagan a la Sociedad Construcciones 
y Reparaciones las cantidades que el Ayuntamiento adeude 
a D, Ubaldo Rodríguez con anterioridad a este acuerdo, o que 
se !e reconozcan en lo sucesivo como resultado de reclamacio­
nes pendientes por obras ejecutadas, con el descuento ya 
expresado de) beneficio industrial. Las que se refieran al canon 
de limpieza serán retenidas en su totalidad para pago de la 
deuda.

Quinta. El excelentísimo Ayuntamiento se reserva el 
derecho de exigir a D. Ubaldo Rodríguez Noguera, cuando 
lo considere oportuno y en la forma más conveniente para hi 
Corporación, los intereses legales correspondientes a las can­
tidades adeudadas; y

Sexto. Que pase el expediente al Servicio Contencioso 
para que proponga la mejor manera de dar forma lega! a estos 
acuerdos.

Comisión de Fomento

25. Acuerdo, de 26 de octubre úllinio, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armonía con !o informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coiilencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribuna! Provincial por la 
Unión Eléctrica Madrileña (S, A.) contra el acuerdo mmii- 
cipal por el que, de conformidad con lo propuesto por la Comi­
sión, se desestimó la solicitud formulada por dicha entidad para 
efectuar obras de acometida frente al número 19de la calle de 
Mejía Lequerica.

26. Otro, de igual fecha que ei anterior, disponiendo, en

¡ í
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armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
que el Ayuntamiento no se muestre parte, para coadyuvar con 
la Administración, en el recurso contenciosoadininistrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por los inquilinos de la 
finca número 25 de la calle del Norte contra el acuerdo muni­
cipal por el que, dado su estado, filé ordenado el desalojo del 
inmueble de que se trata.

27. Otro disponiendo que, una vez que no se ha presenta­
do reclamación alguna contra el acuerdo de 6 de mayo ultimo, 
se considere firme dicho acuerdo, aprobatorio de las resolucio­
nes que a continuación se expresan, ante la necesidad, adver­
tida al plantearse la cuestión de comenzar la urbanización del 
sector de la calle del Duque de Osuna en su entronque con la 
plaza de España (enlazando la avenida de José Antonio con 
la calle de la Princesa), de rebajar el lomo que forma la refe­
rida calle del Duque de Osuna, que, de mantenerse, restarla 
visualidad a la gran avenida que, arrancando de la plaza de 
España, iiabrá de conducir hasta la Ciudad Universitaria:

Primero, La modificación de rasantes para las calles de! 
Duque de Osuna y de la Princesa, que figuran en el perfil 
longitudinal dibujado en líneas rojas en el plano unido al 
expediente.

Segundo. La variación, por tanto, de los perfiles transver­
sales de las calles del Duque de Osuna y de la Princesa, entre 
las de San Leonardo y Ventura Rodríguez, en todo el ancho 
de las vías primeramente citadas, que es de treinta metros.

Tercero. Los recalzos de las fincas afectadas por la mo­
dificación del perfil longitudinal de las vías nombradas, así 
como la construcción de escalinatas y muros en la parte estric­

tamente precisa para dar acceso a la plaza de Cristino Marios 
y resolver el enlace con los jardines donde se levanta el mo­
numento a la Condesa de Pardo Bazán; y

Cuarto, Que la referida modificación de rasantes, a tenor 
de lo establecido en el articulo 628, apéndice 6.", de las vi­
gentes Ordenanzas municipales, se anuncie en los periódicos 
oficiales y eii los lugares de costumbre para conocimiento de 
los interesados a quienes afecte la reforma, para que en el tér­
mino de treinta días puedan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

28. Otro, de 9  del actual, aprobatorio de un presupuesto, 
importante 5.482,4! pesetas, formulado por ¡a Dirección de 
Obras Sanitarias, con destino a la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Orellana, plaza de Bilbao y calle 
del Marqués de la Ensenada; debiendo satisfacerse dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal y 
por la Dirección del Servicio, y con lo acordado por la Comi­
sión de Hacienda, con cargo al concepto 7 °  del presupuesto 
extraordinario de 1941, que, dado que no acusa disponibilidad, 
deberá incrementarse, previa detracción de la cantidad de pe­
setas 562,31 del concepto 29, y 4.920,10 pesetas del concep 
to 2.®, ambos del propio presupuesto.

Comisión da Ensancha

29. 'Acuerdo, de 2 del actual, disponiendo se expropie, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, a 
Inmobiliaria Española del Centro (S . A.), una parcela de su 
propiedad tomada para la calle de Viriato, y fijar su precio eti 
la cantidad total de 47.483,77 pesetas, aceptando la transac­
ción propuesta por la parte expropiada, ya que fué la fijada 
por el primer perito tercero que intervino en el asunto; hacién­
dolo con referencia al valor del terreno, sin tener en cuenta el 
que tuviese la edificación que existía sobre el mismo, cuyo 
abono no procedía, según consta en el expediente, y teniendo 
además en cuenta que dicha valoración es la más baja de las 
fijadas por los diferentes peritos que han intervenido; debiendo 
ser cargo la indicada suma a la partida correspondiente del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y abonarse, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta clase 
de asuntos, en el acto del otorgamiento de !a oportuna escri­
tura, en la que deberán constar la inscripción de dominio y la 
libertad de cargas sin limitación de tiempo; desistiéndose al 
propio tiempo del recurso contencioso que coFitra la resolución 
del excelentísimo señor Gobernador civil, fecha 16 de septiem­
bre de 194,3, se interpuso anté'el Tribunal Provincia), en emn- 
plimiento de los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente y del Ayuntamiento Pleno de 30 de igual mes y año.

30. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo

se desestimen, en vista de lo informado por la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, las redamaciones presentadas 
por el Banco Urquijo, como propietario de la finca número 74 
de la avenida del Generalísimo; por D. José Gurí Mayorga, 
como dueño de! inmueble número 64 de la misma vía, y por 
D. Martín Santafé, en representación legal del señor Duque 
de Tamames, propietario de las fincas número 66 de la refe­
rida avenida, y 1 y 3 de la calle de Salas, contra la apertura 
en línea recta de la calle de María de Molina (entre la de Alva­
rez de Baena y la avenida citada) y la supresión de la calle de 
Salas, teniendo en cuenta que tales reclamaciones no afectan 
al proyecto en s!, refiriéndose en realidad al procedimiento 
que, una vez aprobado, haya de seguirse para su posterior 
desarrollo, en cuyo momento será llegado el caso de tratar de 
lo que en tales reclamaciones se interesa; debiendo, en su con­
secuencia, proseguirse los trámites legales pertinentes en el 
asunto, al objeto de recabar de la Superioridad la sanción de 
la reforma viaria de que se trata.

31. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se incremente en lüO.OOO pesetas, teniendo en cuenta lo inte­
resado por la Inspección General de los Servicios Técnicos y 
de conformidad con lo propuesto por la Intervención Municipal 
y por la Sección, el concepto 65 del vigente presupuesto ordi­
nario de! Ensanche, para atender a los gastos que ocasione la 
reparación y renovación de bocas de riego en las vías del 
Ensanche; detrayéndose la indicada cantidad, previa la íranii- 
tación legal reglamentaria, del remanente resultante del exce­
so de ingresos sobre los pagos en la liquidación del presupues­
to del Ensanche del pasado ejercicio.

Comisión de Policía Urbana y Rural

32. Acuerdo, de 9 del actual, por el que se dispone, sub­
sanándose asi las dificultades que al presente existen, y para 
marchar de completo acuerdo con el Sindicato de Peluqueros, 
cuyo informe verbal ha oído la Comisión, que se autorice a 
ampliar por el mismo industrial precisamente, y cuando las 
condiciones del local lo permitan, los establecimientos de pelu­
querías de caballeros a señoras y viceversa, y que en lo suce­
sivo marquen la distancia con las nuevas aperturas indistinta­
mente.  ̂ _

33. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
coadyuve con la Administración para, en armonía con !o infor­
mado por la Asesoría Jurídica Municipal, oponerse a las alega­
ciones que habrán de aducirse en contraríe en el recurso con- 
teÉiciosoadministrativo interpuesto ante e! Tribuna! Provincial 
por D. Pedro Moreno García contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 27 de enero de! corriente año, que 
le denegó licencia para peluquería de señoras en la avenida 
de la Reina Victoria, 31,

Comisión de Beneficencia y Sanidad

34. Acuerda, de 26 de octubre último, disponiendo lo 
siguiente, en vista de las actuaciones practicadas en el expe­
diente y de lo informado por el señor Decano del Servido 
Contencioso Municipal, en relación con la herencia de un par­
ticular hecha a favor de los pobres de Madrid:

Primero. Que por el excelentísimo Ayuntamiento se 
acuerde aceptar como hecha a favor de ios pobres de Madrid, 
y en representación de éstos, la herencia de los bienes que ha 
venido usufructuando D. Jacinto de Rosendo Alvarez como 
iieredero de su tío D. Bonifacio de Rosendo Martin, a tenor 
de lo acordado eu la reunión celebrada el 29 de noviembre 
de 1943 por la Alcaldía Presidencia, el Párroco de San Qiiiés 
y el señor Juez municipal del Juzgado número 8 de los de 
Madrid, para dar a los bienes la aplicación acordada en dicha 
rennión y en la forma en ella dispuesta; y

Segundo. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, en representación del excelentísimo Ayuntamiento y de 
los pobres de Madrid, proceda, por las personas que tenga 
a bien designar, al cobro de las rentas vencidas y no satisfe­
chas por los arrendatarios de las fincas que integran la heren­
cia, en cnanto haya derecho a cobrarlas, por estar prescrito el 
derecho a percibir algunas; asi como también para que proce­
da ai pago del impuesto de derechos reales y a la posterior ins­
cripción de los bienes en el Registro de la Propiedad, autori­
zándola expresamente para que ordene el pago de todos los
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gastos e|nc ello origine con fondos imitiicipales, hasta que, por 
iiaberse cobrado las rentas de los bienes, o vendido éstos, 
pueda reintegrarse a ¡as arcas mmiicipaies todo lo que de ellas 
¡taya salido para los expresados fines, y para que disponga la 
ejecución de aianto sea necesario para entrar en posesión de 
la herencia en la forma acordada.

Comisión da Gobierno interior y Personai

35. Acuerdo, de 10 de! pasado mes de octubre, aproban­
do, por encontrartas conforme, las bases, que foi'inutadas por la 
Seccióti figuran en el expediente, para proveer por concurso- 
oposición dieciséis plazas de Matarifes del Matadero Munici­
pal y Mercado de Ganados, con arreglo a lo dispuesto en la 
ley de 25 de agosto de 1939, en la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre del mismo año y en las demás 
disposiciones vigentes concordantes, complementarias y acla- 
rtilorias, y que se anmicie la convocatoria para la realización 
de dicho concurso-oposición con sujeción estricta a lo que en 
las mismas se determina.

33, Otro, de 9 del actual, declarando exentas de la amor­
tización que determina la base sexta de las complementarias 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo propuesto por 
la Sección y por exigirlo así las necesidades del servicio, dos 
vacantes de operarios de cámara del Matadero Municipal, do­
tadas con el jornal de pesetas 10,50 diarias, y cuatro de opera­
rios de limpieza de dicha dependencia, con la misma asigna­
ción; y que las menciojiadas vacantes sean provistas con 
carácter interino per la Alcaldía Presidencia hasta tanto se 
acuerde su provisión definitiva mediante los concursos que 
determinan las disposiciones vigentes.

37. Otro, de 19 de octubre último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en los 
recursos contenciosoadministrativos interpuestos ante el 'l'ri- 
butial Provincial por los operarios del Matadero que ai final se 
rdaciotiati, sobre revocación del acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 3 de febrero del corriente arlo, que 
aprobó la adaptación del personal jornalero de la indicada 
dependencia municipal a las normas de la reorganización de 
dicho Servicio, aprobada por la Comisión Municipal Perma­
nente en 18 de noviembre de 1943 y sancionada por el Ayun­
tamiento Pleno KÉi 4 de diciembre siguiente:

D. Manuel Ramírez San Juan, D, Fernando Sobrado Ro­
mero, D. Angel Sauz González, D, Francisco Sauz Sanz, don 
Víctor Serrano Fernández, D. José Rodríguez Rodríguez, don 
Marcelino de la Rubia Vela, D. Jasé Rabiato Montoya, don 
Luis Pifieiro Romero, D, José Pérez Qrírcia, D. Bonifacio 
Martin Mora, D. Gregorio Castelbón García, D. Tomás Este­
ban Ontalvu, D. Manuel García Martin, D. Julio Huertas 
Secades, D. Alonso Acero Verdusco, D. Bernardo Orizo 
Raudo, D. Miguel Orts Fernández, D, Pedro López Fernán­
dez, D. Pedro López Serille, D. Ramón Trujillaiio Hernández 
y D, Ricardo Bardo Acero.

38. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el recurso conteiicioso- 
admiiiistraíivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Víctor Barra Martínez sobre revocación de los acuerdos de 
la (Rimisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
de 8 y 15 de abril de 1943, respectivamente, por ios que fné 
dado de baja en el cargo de Conductor, para coadyuvar en él 
con la Administración eirdefensa de los inteieses municipales 
y mantener la subsistencia de los acuerdos recurridos.

39. Otro, de la misma feclia que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, para coadyuvar con la 
Administración, en el recurso contenciosoadniinistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por ei operario de Vías 
Públicas del Ensanche en situación de jubilado D Manuel 
Martín Penal ver, contra la denegación, causada por el silencio 
administrativo (ratificada por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia de 15 de septiembre último), de la petición fonnuiada por 
el recurrente de ser repuesto en el servicio activo de esta 
Corporación con todos los derechos concedidos por la vigente 
legalidad

40. Otro, de 26 de octubre último, disponiendo, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, que

ei Ayuntamieuto se muestre parte en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por el 
que fné Vigilante de Arbitrios D. Antonio Sánchez, sobre 
revocación del acuerdo, de 2 de marzo último, por el que fué 
destituido de su cargo como consecuencia del expedieiife de 
responsabilidades que le fué instruido, para coadyuvar en el 
mencionado recurso y mantener la subsistencia del acuerdo 
recurrido.

41. Otro, de 2 del corriente, disponiendo mostrarse parte, 
de conforinidad con lo informado por la Asesoría Jurídica Mu­
nicipal, en el recurso contendosoadminisírativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por ei funcionario técnicoadmiiús- 
trativo excedente D, Eduardo Teijeiro Arias contra el acuerdo 
de ia Comisión Municipal Permanente, de fecha 9 de diciembre 
dei pasado año, que reconoció al recurrente el derecho a rein­
gresar al servicio activo, pero condicionándolo a la excedencia, 
que debería previamente obtener, de su cargo de fiiucionarip 
del Estado.

42. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Mimicipa), en el recurso conteiiciosoadminislrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Emilio AIofiso Fuente 
contra el acuerdo, de 3 de febrero último, por el que fué apro­
bada la adaptación del personal jornalero del Matadero a las 
Hermas de ia reorganización del indicado Servicio, aprobada 
por la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 18 de noviembre y 4 de diciembre dei pasado año, 
respectivamente.

43. Otro, de 9 del actual, disponiendo se coadyuve con, 
la Administración, en amionia con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante e! Tribuna! Provincial por el Practicante de la 
Beneficencia Municipal D. Venancio Sancho Villa contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Pennaiiente, de 27 de abril 
del corneÉite año, relativo ai traslado de destino del recurrente.

44. Otro, de 26 de octubre último, disponiendo mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Luis Magro Hernando, fnneionarío de Con­
tabilidad, contra ei acuerdo de 21 de marzo de 1936 y el de­
creto de la Alcaldía Presidencia de 4 de agosto posterior, 
desestimatorios de la petición de reingreso det recurrente con 
efectos retroactivos.

45. Otro, de 19 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte, en annonia con !o informado por el Servicio Con­
tencioso Municipal, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 14 por robo de efectos en el evacua­
torio de la calle de Qoya, en consideración a la escasa cuan­
tía de lo substraído, que se ha valorado en 120 pesetas; pero 
sin ri'nuiiciar por ello a la indemuización que pudiera corres­
ponder hI Ayuntamiento.

46. Otro, de 26 de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, 
en e! sumario que se sigue eii el Juzgado de iiistmccióu 
número 4 pnr hurto de una dínamo en el Servicio de Represión 
de la Mendicidad.

47. Otro,“de 9 de! actual, disponiendo se sancione al 
Auxiliar de Oficinas D. Victoriano Álediiia Sánchez, por te­
nencia ilícita de cartillas de abastecimiento, de conformidad 
esencial con lo propuesto por el señor Juez instructor del expe­
diente de responsabilidades incoado a! mismo, con la suspen­
sión de empleo y sueldo por un mes, y con la salvedad de que si 
recayere sobre él sanción de carácter penal por el expediente 
que le instruye la Fiscalía Provincial de l'asas por ei mismo 
hecho, estimando así la comisión de hechos delictivos, llevará 
aneja como accesoria su inmediata cesantía en el cargo mu­
nicipal, con reserva de los derechos pasivos que pudieran 
corresponderle.

48 y 49. Otros, de la misma fecha que el anterior, sus­
pendiendo de empleo y sueldo por dos meses a ios Guardias 
del Servicio de Circuiación y de Policía Urbana D, Antonio 
de Blas Sánchez y D, Benito Núñez Campo, respectivamente, 
de conformidad con lo propuesto por e! señor Inspector Jefe 
del Cuerpo en resolución de los expedientes de responsabili-

I I
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dades incoados a dichos Guardias por faltas coiiieíidas eti el 
servicio, así como con las ponencias emitidas al ^efecto.

50. Otro, déla misma fecha que los anteriores, suspen­
diendo de empleo y sueldo por quince dias, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Inspector Jefe del Cuerpo en reso­
lución del espediente de responsabilidades incoado al efecto 
por faltas en el servicio, ai Brigada de Policía Urbana don 
Teófilo Calderón Ruiz, siéndole de abono el tiempo qnc 
exceda de la suspensión, si la hubiere sufrido por virtud de la 
incoación del referido expediente.

51. Otro, de la misma fecha que Jos anteriores, dispo­
niendo se reformen, de conformidad con lo propuesta por la 
Secretaría en relación con las oposiciones convocadas para 
Oficiales administrativos de Secretaria, las bases primera, 
cuarta, sexta (apartado «), octava y décimaséptima de la con­
vocatoria de las referidas oposiciones, aprobadas en sesión 
de 8 de julio de 1943, que quedarán redactadas en la forma que 
al final se expresa; debiendo hacerse constar que los oposito­
res que tuvieran presentadas sus instancias dentro del plazo 
concedido cei la primitiva convocatoria, no tendrán necesidad 
de reproducirla, si bien podrán retirar toda la documentación, 
incluso los derechos de examen, si lo solicitan dentro del ex­
presado plazo:

«Primera. Es objeto de esta convocatoiia la provisión, 
por ei procedimiento de oposición, de treinta plazas de Ofi­
ciales administrativos de Secretaria (veinte de ellas cou car­
go al presupuesto del hitericr, y diez al del Ensanche), do­
tadas con el sueldo iiiiciai de G.5Ü0 pesetas anuales, que 
serán aumentadas por cada período de cuatro años de servi­
cios completos al Ayuntamiento en 750 pesetas, y con ei li­
mite de diez cuatrienios, hasta llegar al sueldo máximo de
14.000 pesetas.»

«Cuarta En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de ¡939 y en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre del mismo año, las treinta plazas 
serán provistas en la siguiente forma:

Seis entre Cabaileios mutilados por \a Patria, útiles.
Seis entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Seis entre los restantes ex combatientes que cumpi ui los 
mismos requisitos que los anteriores.

lYes entre ex ciíutivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión ai Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Tres entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de ia guerra y de ios 
asesinados por los rojos,

Seis en oposición no restringida.»
«Sexta, Apartado«): _ ^
Ser español, varón, tener cumplida !a edad de veintiún años 

y no exceder de cuarenta el día 30 de abril de 1945.»
«Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, hasta el día 30 de abril de 1945.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que uo se podrá 
figurar más que eu uno de ellos, aun cuando concurran drcims- 
taiicias comunes a dos o más en un opositor, ni se podrá soli­
citar cou posterioridad cambiar de grupo.

Transcurrido el término a que se refiere el pári afo primer o, 
podrá el Tribunal conceder irrr plazo de quince días pái'a com­
pletar la documentación que juzgrre insuficiente,»

«Décimaséptima. Los ejercicios no podrán cotneiizar írntes 
de traiiscuiTir iirt mes desde la fecha en que termine el plazo 
de presentación de iiistaucias.

El Tribuna) señalará con seis días de antelación por lo 
menos la fecha en que han de comenzar tos ejercicios.»

52, Otro, de igual fedia que los atiferiores, disportieudo 
se conceda urr, nuevo plazo de ■ presentación de instancias 
hasta el 31 de enero próximo para tomar parte en las oposicio­
nes a veinticinco plazas de Oficiales administrativos de Inteî - 
veiicióti; entendiéndose que no tendrárt que i'eproducir las soü- 
citirdes los que ya las hubieran presentado, si bien podrán

retirar toda la docrrmeritacióu, incluso los derechos del exa­
men, si lo solicitan dentro del expresado plazo.

53, Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
que el plus de car estía de vida que perciben los funcionarios y 
obreros de este Ayuntamiento sea incorporado a los sueldos 
y jornales que disfrutan a partir del rnomettío err que sea rati­
ficado este acuerdo por el Ayutríamienío Pierto.

Comisión de Abastos

54. Acuerdo, de 26 de octubre último, disponiendo mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue en el Ju z­
gado de instrucción número 19 de esta capital, a instaircia del 
que frió asentador del Mercado Central de Frutas y Verduras 
D. Jesús Aix Pantiés, con motivo del desalojo, por parte tJe 
las autoridades y admiriistración del Mercado, riel aimacért 
de envases de qtre venia siencio usuario dicho señor eu el 
citado Mercado Central, a fm de que de esta forma la Corpo­
ración puedo ejercitar cu tmío rnomettío las acciones y excep- 
ciorres que estime coiiveriieutes para la mejor defensa de sus 
derechos. '

Comisión da Cultura e Información

55. Acuerdo, de 2 del acíual, aprobatorio de las.tesoht- 
doties que a continuación se expresan, con el fin de llevar a 
cabo ei propósito mutricipal, para lo que existe consignado en 
el concepto 598 dd vigente presupuesto un crédito de 5.0Ü0 
pesetas, de premiar, mediante concurso, el mejor trabajo pu­
blicado: sobre Madrid en la forma, que apruebe ei Ayurrtamieu- 
ío, a propuesta de esta GoniÉsioni

Primera, El Ayuutumienio de Madrid anuncia dos pre- 
mio.s, U110 de 3.ÜÜÜ pesetas y otro de 2.900, para premiar 
cua'quter dase de trabajo sobre Madrid que se haya publicado 
durante el afro 1944 eu libros y publicaciones y en artieulus 
per iodisticos, respectivamente.

Segundo. Los autores de los trabajos enviarátt sus publi­
caciones, dtrrante todo el tnes de enero cte 1945, a la Sección 
de Cultura e Infomiadótt, cuya Comisión elevará la corres- 
poridieute propuesta al Ayuntamiento.

Tercero. La Comisión de Cultura e Iníonimcióii se t êser- 
va la facultad de declarar desierto alguno O los dos premios; y 

Cuarto, El importe de las 5.000 pesetas de los premios 
será cargo al crédito anterionneirte indicado, consignado en 
el concepto también señalado.

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

56. Acuerdo, de 2 del actual, disponiendo se coadyuve 
cou la Administración, en tjrmonia con lo informado por la 
Asesoría Jurídica Mutricipal, en el recurso contenciosoadmi- 
riistrativo inteipuesto ante el Tribunal Provincial por la Direc­
tora de! gnipo e.scolar Ruiz Jiménez, doña Teodosia del Río 
Lurta, contra el acuerdo municipal que le negó el reconoci- 
nriento de categoría a efectos de gratificación por la dirección 
de la graduada de referencia.

57. Otro, de la misma feciin que el arrterior, disponiendo 
no mostrarse parte, en armonía con lo itríonnsdo por ei 
Servicio Contencioso Municipal y por la Sección, en el su­
mario qtre se sigue en el Juzgado de primera iusfaticia e ins­
trucción numero 14 de esta capital por robu cometido en ei 
grupo escolar Calva Soteto, sito en la calle del Pacifico, 79, 
por el que fué Cortserje adscrito a dicha graduatia, y cuya cuan­
tía aproximada asciende a la cantidad de 1,500 pesetas; pero 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su día pueda 
corresponder a la Corporación municipal,

58. Otro, de la misma fecha que los anteriores, facultan­
do al ilusirisimo señor Delegado de los Servicios Técnicos, 
en armonía cort !o iiifoniiado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal y visto el resultíido negativo de las dos subastas 
celebradas para la conslrucdórt de mi grupo escolar y un bio- 
que de viviendas para Maestro.s de escuelas públicas y funcio­
narios municipales en la calle del Fetrocani!, esquina a la de 
ia Batalla del Salado, para que, sigttiendo las gestiones inicia­
das por la Dirección de dichos Servicios cerca de aigntms 
contratistas de obras de probada solvencia, lleve a la práctica 
el correspondiente concurso, que permita, en consonancia con

Ayuntamiento de Madrid
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ia urgencia de !as obras de que se trata, la ejecución de las 
misinas por el procedimierito de adinioistiacióu destajado, que 
ya filé empicado en la reconstiucción de algunas viviendas 
municipales de la Colonia Moscardó, procedimiento que, a 
juicio de los indicados facultativos, podría facilitar la reduc­
ción de los gastos generales; debiendo concertarse directamen­
te por administración, o en la forma propuesta por la Dirección 
de Arquitectura, siempre que las referidas consírucdoiies se 
realicen dentro de los precios y condiciones que han servido 
de tipo para la segunda subasta, a tenor de lo que prescriben 
los casos 5.° y G.“ del artículo 125 de la vigente ley Municipal, 
y por la cuantía de 4.423.417,20 pesetas.

Comisión Especial da Fermentación de Basuras

59. Acuerdo, de 2 del actual, disponiendo se adjudique, 
como resultado del concurso celebrado al efecto, a Fomento 
de Obras y Construcciones (S. A.), después de oídas las ma­
nifestaciones hechas por el Vocal de la Comisión Sr. Martinrey 
y en vista de la íundamentada ponencia técnica, que figura en 
el expediente, emitida respecto al caso y que hace suya aqué­
lla, la explotación de la Estación de Fermentación de Basuras, 
por plazo de cinco años, prerrogables por otros cinco, si así 
conviniera entre ambas paites y mediante abono por el Ayun­
tamiento de la cantidad de 1 648.800 pesetas anuales, a per­
cibir por dozavas partes, con arreglo al pliego de condiciones, 
a la propuesta de dicha Sociedad de 15 de julio último, a la 
aclaración de ia misma de 23 de octubre pasado y a !a con­
clusión sexta de la referida ponencia; extremos todos que cons­
tan cu los lespectivos documentos, obrantes e;i el expediente,

60. Se dio cuenta de un acuerdo, de 2 del conicnte, dis­
poniendo, conforme a lo propuesto por la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, que se amplíe a ocho, con motivo 
de la próxima jubilación de D. José Elias Vías, el número de 
plazas que han de proveerse en ei concurso de Arquitectos 
municipales que en la actualidad se halla en tramitación.

A continuación se dió cuenta del acuerdo recaído en la 
.sesión de esta fecha, a propuesta de la propia Comisión de 
Gobierno interior y Personal, disponiendo que, para el próxi­
mo presupuesto, se consigne una plaza más de Arquitecto, 
que por error fué omitida al confeccionar el vigente, y que se 
acumule al concurso ya anunciado, en vez de la de Arquitec­
to de la Dirección de Obras Sanitarias; quedando modificado 
en tai sentido el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te de 2 del corriente mes.

Y se acordó ratificar este último acuerdo, quedando, en su 
consecuencia, modificado d  anterior,

ADICIÓN PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en asuntos de 
oficio y en dictámenes de ias Comisiones que se indican, en 
las fechas que se citan:

Asuntos al despacho de oficio

61. AcLieido, de 2 del actual, dándose por enterada de un 
auto del Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadministrativo, 
feclia 14 de junio de 1943, por el que, por infracción de las 
oporlLiuas disposiciones legales, se tiene por desistido y apar­
tado a D. José Matiuel García Robles, funcionario iécnico- 
admiiiistratívo, ya fallecido, del recurso interpuesto por el 
mismo ante dicho Tribunal contra los acuerdos de la Comisión 
Mnuicipal Permanente, de 14 de abril y 12 de mayo de 1926, 
que se declaran firmes, por los que se desestimó la pretensión 
del reairrente sobre reconocimiento de determinada antigüe­
dad en su cargo y abono de diferencia de iiaberes.

62. Otro, adoptado en esta feclia, dándose por enterada 
de mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de! corrien­
te, dando cuenta de un auto del Tríbmial Provincial de lo Con- 
tenciosoadininistrativo, fecha 23 de septiembre deí año actual, 
por e! que, con motivo del recurso interpuesto ante el mismo 
por D. Eugenio Páez Hormaechea sobre revocación dei fallo 
de! Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, de 27 de sep­
tiembre de 1932, desestimatorio de la reclamación interpuesta 
unte este i ribunal por dkllo señor contra el acuerdo inuuici-

pal relativo al arbitrio de plusvalía aplicado a dos solares de 
la calle de San Hermenegildo, .32 moderno y 32 duplicado, se 
tiene a aquél por desistido y apartado del mencionado re­
curso y se declara firme el fallo anteriormente indicado; pro­
cediendo, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, que se ic dé cumplimiento, llevando a efecto, 
si ya lio io estuviese, el acuerdo municipal objeto de la recla­
mación del Sr Páez Hormaechea.

83. Otro, de ia misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de! 
corriente, dundo cuenta de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Oontenciosoadministrativo, fecha 13 de julio 
de 1936, dictada con motivo del recurso interpuesto ante ei 
mismo por doña María del Carmen Sil vela y Castellón sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, de 10 de abril de 1934, confirmatorio, con desestima­
ción de la reclamación de dicha señora, del decreto de la 
Alcaldía Presidencia dictado en el expediente sobre la liquida­
ción del arbitrio de plusvalía por transmisión de los solares 
sitos en las calles de Castellò, i4 , y Jorge Juan, 46, y por 
cuya sentencia se confirma a su vez el referido fallo; proce­
diendo, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, dar cumplimiento al mismo, o sea al acuerdo 
municipal que fué objeto de la reclamación.

64- Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
9 de! corriente, dando cuenta de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de junio últi­
mo, por el que se tiene a !a Compañía Urbanizadora Me­
tropolitana por desistida y apartada del recurso que hubo de 
interponer ante dicho Tribunal sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, de I de julio 
de 1942, que desestimó la reclamación deducida por D. José 
María Otamendi, en nombre de aquella Conipañía, contra el 
acuerdo municipal relativo al pago de 115.162,65 pesetas co­
rrespondientes al arbitrio de plusvalía por la transmisión de 
la finca «Buenos Aires», y se declara, por tanto, firme y subsis­
tente el referido acuerdo municipal; procediendo, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, dar cum­
plimiento al citado acuerdo, cobrando a ¡a Compañía de que 
se trata, si ya no se hubiese efectuado, el arbitrio mencionado.

Comisión de Hacienda

65. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con io informado por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadminis- 
traíivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña María 
Iruretagoyena Lanz contra el fallo del Económicoadministrati­
vo de la provincia, de 28 de abril del corriente año, desestima- 
torio de su reclamación formulada ante el mismo, y confirma­
torio de las resoluciones municipales recaídas en expediente 
sobre el arbitrio de incremento de valor de un solar sito en 
el número 57 de la calle de San Bernardo.

66. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo la 
devolución a D. Crótido de Simón Martínez de las cantidades 
que hubo de satisfacer en el año 1920 por el arbitrio de plus­
valía correspondiente a unos terrenos sitos en las calles del 
Pacifico y Seco, en armonia con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal con motivo de auto dictado por el Tribunal 
Supremo en 15 de noviembre de 1943, por el que se declara 
indebidamente admitida por e! Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo ia apelación interpuesta por el Ayun­
tamiento contra ia sentencia de este último que declaró la 
incompetencia para conocer del recurso entablado por ia Cor­
poración municipal contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 15 de noviembre de 1927, por el que se 
ordenó el cumplimiento de la real orden de 19 de enero del 
mismo año, que con carácter general ordenaba que los Ayunta­
mientos que hubieran cobrado cuotas por el arbitrio de plusva­
lía correspondieníe a transmisiones anteriores a !as Ordenan­
zas que lo regulaban, estaban obligados a devolver su importe, 
siempre que los interesados justificasen su ingreso en las arcas 
municipales y que la traiisiiiísión se realizó con anterioridad 
a la vigencia de las indicadas Ordenanzas.

67. Otro, de igual fecha que ios anteriores, aprobatorio, 
en armonía con lo propuesto por la Intervención Municipal y 
previa la tramitación reglamentaria, de lus siguientes transfe-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DË MADRID est

reiicias en el vigente presupuesto ordinario del Interior, nece­
sarias para la normal gestión de dicho presupuesto hasta fin 
del ejercido, y por un importe total de 570.683 pesetas, que 
se detraerán en !a siguiente forma; 325.000, del concepto 16 
del citado presupuesto, y el resto, de 251.683, del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio:

nen
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I 2 .“ 9 .“ Clases pasivas................................ 250.000
7 . “ 27 Utilidades......................................... 75.000

IV 1.“ 84 Jornales d e  Alumbrado................. 8.000
2 . “ 94 Mercados........................ ................. 13.500

VI 1." 151 Jornales (Depositaría)................... 183

VIII 1 ." 285 I'laberes (Médicos)........................ 100.000
1.“ 287 Personal auxiliar............................. 5.000

IX 7 ° 439 Pensiones (obreros jubilados). . .

T o t a l ............................

125 000 

576.683

68. Otro, de esta misma fecha, disponiendo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, que, con des­
tino al abono de varias facturas, importantes en junto pese­
tas 44,264,10, aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente en sesión de 18 de octubre último, y que no han sido 
satisfechas a causa de no existir disponibilidad en el corres­
pondiente concepto presupuestario, se incremente en la ex­
presada stima, previa la tramitación reglamentaria, el concep­
to 596 del vigente presupuesto ordinario del Interior, mediante 
transferencia de la misma del concepto 91 del propio presu­
puesto .

Cuarto. Que de conformidad con lo propuesto por̂  la In­
tervención Municipal en su informe de 25 de octubre último, 
se interese de! Canal de Isabel II el reintegro al presupuesto 
del Ensanche de la cantidad de 864.643,09 pesetas a que as­
ciende el presupuesto de la red de aguas de la Colonia y sus 
intereses legales si el pago se demorase, por recaer el gasto 
en beneficio exclusivo de dicho Canal, en su concepto de 
Empresa explotadora del servicio de referencia; y

Quinto. Que por lo que se refiere a la cesión de las cien 
viviendas que acordó la Comisión Municipal Permanente en 
11 de mayo último, se traspasen al Patronato de Suburbios, 
por cederlas a los Maestros encargados de la enseñanza en 
aquéllas.

70. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Admi- 
niatración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Severo Pérez 
García y otros inquilinos de la finca número 8 de la plaza de 
Olavide contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 27 de abril último, que dispuso el desalojo, dado su 
estado, del citado inmueble; debiendo declararse la improce­
dencia de la suspensión de lo acordado, que se interesa en ia 
demanda, al amparo del artfaih) 232 de la ley Municipal, ya 
que la resolución impugnada fué tomada de conformidad con 
los informes técnicos y, además, no ocasiona danos irrepara­
bles, según exige el articulo 100 de la ley reformada de 22 
de junio de 1894, por cuanto de tener que desalojar los veci­
nos sus viviendas, serÍBii fácilmente itidemnizables, no pudién­
dose reparar los daños que sufrirían tanto dichos vecinos como 
los transeúntes de la vía pública si se derribara total o par­
cialmente.

Comisión de Ensanche

69. Acuerdo, de esta misma fecha, aprobatorio de los que 
a continuación se expresan, conocidos ios trámites seguidos en 
el expediente, así como los diversos informes recaídos en el 
mismo, en relación con las obras de urbanización que se indi­
can, necesarias en las calles que comprende la Colonia de 
Nuestra Señora del Pilar, enclavada en la continuación de la 
calle de María de Molina,así como con la forma de llevaracabo 
dichas obras y con otros extremos con ellas relacionados: 

Primero. Aprobar los proyectos, pliegos de condiciones, 
cuadros de precios y presupuestos formulados por la Técnica 
municipal para las obras de pavimentación e instalación de 
aceras, alcantarillado, red de aguas y alumbrado de las calles 
que comprende la Colonia de! Pilar, los cuales, adaptados a 
sus verdaderos importes con arreglo al acuerdo de la Comi­
sión de Fomento de 9  de febrero de 1943, ascienden, para 
conocimiento de la Administración, a 1,166.358,80 pesetas, el 
primero; 1:883.213,91 pesetas, el segundo; 864.643,09 pese­
tas el tercero, y 280.054,96 pesetas, el cuarto, o sea, en junto, 
la cantidad de 4.194.270,76 pesetas, que será cargo a los con­
ceptos 18 duplicado, 6 .“, 18 triplicado y 18 quintuplicado del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, previa la 
cesión gratuita al Municipio de los terrenos que comprenden 
las calles de la Colonia, libres de toda carga, que deberá 
hacer la Obra del Hogar, afecta a la Delegación Nacional de
Sindicatos. . , ,

Segundo. Que para que los anteriores conceptos del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931 cuenten con ^  
suficiente numerario para ello, se suplementará en 60.848,28 
pesetas el concepto 18 duplicado, detrayéndolas del concep­
to 2 “• en 397.418,90 pesetas, el concepto 18 triplicado, detra­
yéndolas del concepto i y  en 225 927,29 pesetas, el concep­
to 18 quintuplicado, detrayéndolas del concepto 2.°, previo el 
cumplimiento de los requisitos legales en estas operaciones 
presupuestarias, las cuales se someterán a la aprobación del 
Ayuntamiento Pleno y, de merecer su aprobación, no será eje­
cutivo el acuerdo hasta transcurridos los quince dtas de expo­
sición al público, si 11U existiera reclamación contra ellas.

Tercero. Que las obras se lleven a cabo por administra­
ción directa, con ia autorización de] Ministerio de la Goberna­
ción, interesada en 11 de mayo úitimo.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

71. Acuerdo de 19 de octubre último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, de conformidad con lo in­
formado por el Servido Contencioso Municipal, en el recurso 
que, bajo el número 56 del año 1936, pende ante el Tri­
bunal Provincia! de lo Confenciosoadminiitrativo, interpuesto 
por D. Santiago Mcndieta Rueda contra e! acuerdo municipal, 
de 25 de marzo del indicado año, que acordó su no inclu­
sión en el Cuerpo Subalterno de Auxiliares de Oficinas.

72. Otro, adoptado en este día, aprobatorio de las bases 
y programa, que figuran en el expediente, formulados al 
objeto de celebrar oposiciones al Cuerpo de Practicantes de 
la Beneficencia Municipal para proveer las vacantes que exis­
tan al terminar aquéllas y dejar constituido el Cuerpo de 
Aspirantes con cinco plazas de Practicantes supernumerarios.

73. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo, con 
motivo de mi detenido estudio de las peticiones de mejora 
formnladas por los señores Ingenieros y Arquitectos, Deli­
neantes y 'l'opógrafos que constituyen el Cuerpo Técnico 
complementario y Auxiliares técnicos, así como del proyecto 
elevado por la Inspección General de los Servidos Técnicos 
para que dichas mejoras puedan tener efectividad desde el 
próximo presupuesto, que no procede acceder a la elevación 
de sueldos y gratificaciones, por cuanto se encuentran justa y 
debidamente proporcionados a los que disfruta el personal 
administrativo en sus diferentes categorías; admitiendo imica- 
meníe la concesión de determinadas mejoras para unos y otros, 
que se contienen en la siguiente propuesta:

Primero. Que el número de cuatrienios que perciban los 
Auxiliares técnicos (Ayudantes, Aparejadores y Técnicos 
industriales), actualmente de ocho, sea elevado a diez.

Segundo. Que el número de cuatrienios que perciban los 
Técnicos complementarios (Delineantes y Topógrafos), actual­
mente de seis, sea elevado a ocho.

Tercero. Que las gratificaciones por mando y Jefatura 
asignadas en el presupuesto a los señores Arquitectos e Inge­
nieros sean acumuladas al sueldo al solo efecto de regulación 
de los derechos pasivos, en la misma forma acordada para las 
Jefaturas administrativas de Secretaria e Intervención.

Guarió. Que igualmente sea acumulado al sueldo, a los 
mismos efectos de regulación del haber pasivo, el importe de 
tas indemnizaciones percibidas por los funcionarios de los 
Servidos Técnicos con cargo a los fondos A y B, computables 
en el 50 por 100 del promedio anual que ofrezcan los últimos

!t
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veinte Hilos a partir dei I de enero de 194i, como fecha de 
vigencia del reglamento de los Servidos Técnicos, y hasta 
que no transcurra dicho tiempo, por el inítnero de los ahos 
completos que los hayan percibido, y sin que pueda exceder 
de la cantidad igual al importe deí sueldo que correspondiese 
a ia jnbüacióii nornisl de! fiiltcioiiario, regulada sólo por el 
siieido que perciba en el inomento de ella. Los efectos de este 
acuerdo tienen el carácter limitado de pma y estricta splicación 
para la sola regulación dei haber pasivo, sin que suponga 
obligación alguna ni reconocimiento por parte del Meiitepio 
de Piincioimrios a su aceptación o aplicación al mismo, (auto 
por su carácter miitualista, que sólo debe reflejar la carrera 
administrativa normal del íimcioiiario, como por la iiidetermi- 
naciÓM délas cantidades que a  p r io r i  tendrían que ser objeto 
de descuento o de gravamen por cuotas extraordinarias; y 

Quinto, Que igual acumulación, en la misma forma y 
limitaciones, se haga extensiva a todos los funcionarios perte­
necientes a los Servidos Técnicos que perciban las referidas 
iridemnizacioiies por los fondos A y B, con exclusión de cual­
quier clase de personal administrativo,

74. Otro, de igual fecha que los niiteriores, disponiendo 
no mostrarse parte, en armonía con to informado por el Servi­
cio Contencioso Mmiicipa!, pero sin remmeiar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en ei sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción mímero 3 por hurto de material eléctrico en el Matadero, 
que ha sido valorado en la cantidad de 1.356 pesetas.

damente este asunto para poder apreciar si se trata de una 
tercería de dominio o una tercería de mejor derecho.

78. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de un gasto de 12.497,09 pesetas, con destino a la expropia­
ción de mía parcela de terreno en e! solar número 9 de la caite 
Nueva del Este; debiendo ser cargo diclia simia, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, al concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 194!, que, a! no acusar dis­
ponibilidad bastante para esta atención, deberá incrementarse 
en la referida suma mediante transferencia de la misma, previa 
la tramitación reglamentaria, del concepto 12 del propio pre­
supuesto. ■

Comisión de Fomento

/9. Acuerdo, de esta fecha, disponiendo se recurra ante 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosóadministrativo, en 
armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Municipal, 
por existir en este caso, según dicha Asesoría, la lesión de 
la sexta parte a que se refiere el artículo 35 de la ley de 1879, 
contra providencia del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 19 de septiembre del corriente año, 
en la que se justiprecia en la cantidad de 216.853,60 pese­
tas, por l io  haberse llegado a una avenencia, la finca núme­
ro 5l de la calle de Víctor Pradera, objeto de expropiación 
forzosa por estar afectada por el proyecto de construcción de 
un grupo escolar, ,

Comisión da Abastos

75: Acuerdo, adoptado en esta fedia, por el que se 
aprueba, teniendo en cuenta lo informado por el señor Inspec- 
to rjefe  de los Servicios de Abastos, la distribución, en la 
forma que figura en e! expediente—proyectada para los pues­
tos y bancas instalados en el interior del mercado de San 
Antón, cuya construcción está próxima a terminar - ,  presenta­
da por ei nuevo concesionario del citado mercado, sf bien en 
el caso de que no fueraii suficientes las bancas que en ei mis­
mo se fijan para la recogida de los puestos instalados en la 
vía pública, dentro de !a zona de influencia dei mercado, la 
autorización y aprobáción ise concederá condicionada a que 
en este caso la Empresa concesionaria vendrá obligada a faci­
litar, a cesta de la supresión de algunos puestos o cajones, el 
espacio suficiente para instalar !as bancas que se precisen.

Camlslón de Cultura s Infarmaclón

76. Acuerdo, adoptado en este día, aprobatorio de los 
oportunos pliegos de condiciones para el arriendo, mediante 
concurso, del quiosco de refrescos sito en las inmediaciones 
de ia puerta del Pacifico, del Retiro, teniendo en cuenta que 
ha terminado el plazo que por tres años se había otorgado a 
D, José María Garda Pérez para explotar el citado quiosco,

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en asuntos de 
oficio y «n dictámenes de las Comisiones que se indican, eii 
las fechas que se citan:

Comisión de Hacienda

77. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo, con mo­
tivo de ia redamación del Director gerente dd Banco Central, 
en nombre y representación de dicha entidad bancaria, sobre 
incidente de tercería de dominio respecto de los bienes (maqui­
naria, herramientas, útiles, etc,), embargados por ia Agencia 
Ejecutiva municipal de la cuarta zona a la Compañía Madrileña 
de Mejoras Urbanas, paia los cuales se tiene anunciada subasta 
pública para el día 16 del actual, y en vista de lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, que, siempre y cuando 
se cumpian todos los requisitos exigidos en tos artículos 256 
y 257 del Estatuto de Recaudación, procede dejar en suspenso 
la subasta anunciada, sin perjuicio de continuar el procedi­
miento ejecutivo, hasta tanto que pueda estudiarse deteni-

Comisión tía Talleres y Acopios

80. Acuerdo, de esta fecha, disponiendo la adopción de 
los que a coiitiiiuacióii se expresan, como consecuencia de un 
estudio de ias proposiciones presentadas a los conciirsülos 
celebrados para efectuar la adquisición, en la forma más con­
veniente para los intereses municipales, de 101 trajes en tela 
azul Vergara con destino al personal de Conductores de Ta­
lleres Generales; 5¡1.monos para los mismos; 46 uniformes 
para Conductores de coches de turismo, y 70 uniformes para 
Capataces del Servicio de Limpiezas:

Primero, Que la adquisición del vestuario de que se trata 
se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, entre 
las excepciones previstas en e] articulo 125 de la vigente lev 
Municipal.

Segundo. Que ,se adjudique la confección y suministro 
de los 511 monos eii tela azul Vergara con destino al perso­
nal de Talleres Generales a la casa Hijos de Epifanio Marco.s 
Campeador, que ofrece la mencionada confección y suministro 
3l precio de 53,95 pesetas unidad, ajustándose en un todo a las 
condiciones estipuladas en el pliego de condiciones y propo­
sición presentada.

Tercero. Que se adjudique la confección de los 101 tra­
jes en tela azul con destino a los Conductores mecánicos del 
Servicio de Talleres Generales a la casa Confecciones Cuen­
ca, ai precio de 21,50 pesetas unidad, facilitándose por los 
almacenes del Servicio de Acopios 6 !6 ,10  metros de tela 
de 0,70 metros de ancho para su confección, ia que se ajustará 
tn un todo a las condiciones establecidas en ei pliego y propo­
sición presentada.

Cuarto. Que se adjudique a ia casa Butragueño la con­
fección de 46 uniformes para Conductores de coches de turis­
mo y /O uniformes para Capataces del Servicio de Limpiezas, 
al precio de ¡48,50 pesetas unidad, facilitándose por el alma­
cén del Servicio de Acopios 348 metros de tela azul marino 
de 1,40 metros de ancho para su confección, ia que deberá 
ajustarse totaimeiite a lo establecido en el pliego de condicio­
nes y proposición presentada; y

Quinto. Que e! gasto de 36.575 pesetas a que asciende 
la totalidad del snmiiiisíro de vestuario con destino al perso­
nal de Talleres Generales, sea cargo a la consignación de
175.000 pesetas que para uniformes y prendas de trabajo con 
destino a dichos ¡alleres figura en el concepto 574 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior; y el gasto de 10.395 
pesetas, a que asciende el vestuario destinado al Servicio de 
Limpiezas, sea cargo a la consígiiacióii de 260.000 pesetas 
que para tales atenciones figura en el concepto 247 del vigen­
te presupuesto ordinario dei Interior, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención del Servicio de Acopios.

Se levantó ¡a sesión a las dos de la tarde, .

d
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DISTRIBUCION DE FONDOS

P E S B T A S

C aHiulo 1,— Osi.iaACiONts ohnkkm,es
.\rtfciil»2.'’—pensiones..............................................  87,500

— 3 ,"—Operaciones de créiJito iiiiitiidpai.. 629.106,06
— 4,”—Créditos reconocidos......... ............. 74.862,75
— 5,"—Litigios............... ■..................................  1,250
— 7,*—Contribiídones e impuestos............. 1.353.159,32
— 9."—Indemnizaciojies................................. 4.353,-33
— 10.-—Compromisos varios,. , ................ 291,66

T otal ijei. capItulo Í ..................  2,150,583,72

CAfTrui.o IV ,— P olicía cubana y RUitAi,
Articulo ¡.'’—Alumbrado, servidos eléctricos y

mecánicos...............    133.333,33
— 5,“—Guardería rural....................................  3.526,29
— 8.“—Gastos generales........................................... 19,139,29

T otal oel capIiui.o IV..................  148 998,91

C apítci.o V. — G astos de recaudación
Artículo único.—Gastos de re ca u d a c ió n  y co­

branza..........................................

C apitulo V I .— P eksonai. v jviathrial 
ns OFICINAS

Articulo 1.’—Oficinas centrales................... .....
— 2.'*—De otras oficinas,.......................... .

507.221,7'2 
105.662,49

T otal del capitulo VI 612.884,21

C apítulo VII.— S alubridad f, higiene 
Artículo Aguas potables y residuarias.........

— 2.”—Limpieza de la vía pública...............
— 4,“—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas...

54.202,.36 
,328.125

T otal drl capItulo Vii 382.327,36

C apítulo IX .— A sistencia social 
Articul» 3.*—Seguros sociales.......... ..............

— 4.'’ Retiros obreros..................... .....
— 7.•—Atenciones diversas...................

4,166,66 
25.000 
15.833,.33

T otal dbi, capIiulo IX............ 44.999,99

3,641,37
C apítulo X I.—O bras púbí.icas

Artíciiio 1,®—Edificaciones........................................
-- 2.*—Expropiaciones para apenara y en­

sanche de vías publicas.................  833,33
— 3.*—Vías públicas........................................  135.617,64
— 6.*—Parques y jardiues.............................  58.848.66

T otai del capítulo XI,. .. 198,941

C atItuí-O XVIIL — ¡MPKEVISIOS 
Artículo lili ico.—Para gastos de esta cinse ........  96.300

R E S U M E N

PESETAS

C apitulo l. - übligadoues generales............
IVL—Policía urbana y rural...............

V .—Gastos de recaudación . .  . . . . .  
VL—Personal y inateriai de oficinas

Vil.—Salubridad e liigieiie................
IX ,—Asistencia sndnl.........................
XI. - Obras pública.s.............................

XVIII —imprevistos..............................

2.150.
148

6!2
382

44
198
96

583,72
.998,91
K
884,21

.,327.36

.999,99

.941

.300

T otai................................ 3,635.035,19

fíí
por capítulos y artículos del prssupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del mes de diciembre da 1944, 
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumplien­
do lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

A N U N C I O S
Para dar cumpiímienfo a lo preceptuado en el párrafo segundo 

del artúulo 5,” del reglamento de Hacienda municipal vigente, 
quedan de manifiesto en la Sieceíón de Hacienda de esta Secre­
taría, durante el plazo de ocho días hábiles, conta jo s  desde el si­
guiente ai de la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial 
de la provincia, los proyectos de presupuestos de gastos e ingre­
sos del Interior, bases complementarias y apéndices de los mismos 
y las Ordenanzas de exacciones qtn habrán de regir durante el 
ejercicio del año 1945, aprobados por la excelentísima Comis ón 
Municipal Permanenfe en sesión celebrada el día de la fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el plazo dé los ocho días citados y 
los ocho siguientes, también laborables, podrán formularse por 
los conlribiiyeníes o entidades interesadas, ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, cuantas j^clamaciones y observaciones re­
lacionadas con los presupuestos aprobados se estimen opor­
tunas.

Madrid, 16 de noviembre de 1944.—El Secretario, M, B ehdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 5,“ del reglamento de Hacienda manicipal de 23 de agos­
to de 1924, queda de manifiesto en la Sección 3.“ (Ensanche) de 
esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, contados desde 
ei siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cial de ia provincia, el proyecto de presupuesto de gastas e in­
gresos y bases complementarias de los mismos, para las zonas 
del Ensanche y Extrarradio, que han de regir durante el ejercicio 
del año 1945, aprobados por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión celebrada el día de la fecha.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que durante el plazo de los ocho días citados y los 
ocho siguientes, también laborables, podrán formularse por los 
contribuyentes o entidades interesadas, ante d  excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, cuantas reclamaciones y observaciones re­
lacionadas con los presupuestos aprobados se estimen opor­
tunas.

Madrid, 16 de noviembre de 1914, —El Secretario, M. BenoEjo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

if. iff.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Is 
provincia, el expediente relativo a la incrementación en 44,264,10 
pesetas del concepto 596 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, con destino al pago de diversas facturas y subvenciones 
acordadas por la excelentísima Comisión Municipal Permanente, 
detrayendo dicha suma de! crédito consignado en el concepio 91, 
‘ Para pago de gas y electricidad, etc.», del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. Behdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de lo que delerminn e! artículo 12 del vigente 
reglamento de Hacienda municipal, queda expuesto ai público por 
plazo de quince días hábiles, que empezaián a contarse desdé el 
siguiente a! en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficia! de 
la provincia, el expediente en el que lia recaído un acuerdo de ia 
excelentísima Comisión Municipn! Permanente, con fecha 16 del ac­
tual, |)or e! que se suplemeutan los conceptos 18 duplicado, 18 tri-

Ayuntamlento- de Madrid
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pilcado y 18 quintuplicado del presupuesto extraordinario del En- 
sandie de 193Í en las sumas de 60.843,28, 397.418,90 y225,927,29 
pesetas, que se transferirán detrayendo tales sumas de los con­
ceptos 2.“, 1 y 2 ,', respectivamente, del mismo presupuesto, al 
objeto de que queden debidamente dotados los primeros para su­
fragar los gastos de urbanización de la Colonia del Pilar

Lo que se an ncia al publico para que durante el expresado ■ 
plazo pueda interponer los recursos o reclamaciones que estime 
convenientes contra el acuerdo en cuestión.

Madrid, Í7 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Espafia!

^

Acordada por e! exceleatísimo Ayuntamiento la exhumacióa 
de los cadáveres inliuniados durante el año 1934 en sepulturas 
temporales del cementerio municipal de Nuestra Seflora de la 
Almudetia, se pone en conocimiento del páblico que durante los 
días I al 31, ambos inclusive, del próximo mes de diciembre, y en 
horas de nueve a doce de la mañana y de tres a seis de la tarde, 
se admitirán en las oficinas de Cementerios, instaladas en la plaza 
Mayor, 3 {tercera Casa Consistorial), las peticiones y pago de 
loa ilerecbos de traslado a nuevas sepulturas; advirtiéndose que 
el que no lo verifique dentro del plazo marcado no tendrá derecho 
a redamación alguna. Igualmente, y durante el señalado plazo, 
podrán retirarse por sus familiares, previa presentación de la 
correspondiente documentación, cuantos atributos se encuentren 
colocados en las sepulturas en que ha de procederse a ia exhu­
mación; bien entendido que transcurrido dicho plazo quedan cadu­
cados cuantos derechos pudieran existir sobre los referidos atri­
butos.

Madrid, 13 de noviembre de 1944—El Secretario, M. B erd ejo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Venciendo en 1 de enero de 1945 el cupón trimestral de in­
tereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas po­
drán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado de Deuda de la Intervención, a partir del 
día 1 de diciembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canjearán por resguardos de pago, 
cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de España desde 
la fecha de su vencimiento.

Madrid, 15 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂^

Relación de las personas con domicilio ignorado que tienen 
depositados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante 
más de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y su­
bastados, en su caso, si no son retirados por sus dueños en e! 
improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la pu­
blicación de este anuncio:

S U B A S T A S
pandisntes sn si día da hoy, con sxprssión da bu  cuantíe 
y faoha en que termina la presentación de proposiciones

Nombres y apellidos y domicilios donde 
se efectuó el desahucio

Fecha
de

la entrada

Feciia 
del venci­

miento

D. Jerónimo Falvo Fernández, Teniente
Coronel Norefia, 0 ........................................ 19-2-44 19-8-44

D. Gabriel Artiaga Herrero, Gutenberg,
número 16.......................................................  5- 4-44 5-10-44

D. Anastasio Anselmo González, Fuenca-
rra!, 100..............................................................  27- 4-44 27-10-44

La Provideacia de España, Puerta del 
Sol, 1 2 . . . . ........................................................... 29- 4-44 29-10-44

Lo que se anuncia para conocimiento general y el de los inte­
resados.

Madrid, 15 de octubre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Fechos Objeto de ¡as subastas Pesetas

18 novbre.

s u b a s t a s

Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 2,000 cabezas de ga­
nado lanar, en los sitios denomina­
dos Casa Quemada, Covatillas, To­
rrecilla, Angel y Batán, hasta el 15 
de julio de 1^45.—Canon................... 94.500

21 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Roda jos y Los Pinos, hasta e¡ 15 de 
julio de 1945.—Canon......................... 135.000

22 Arriendo y explotación, durante cinco
años, de un bar cantina instalado 
en la planta alta de! Mercado Cen­
tral de Pescados.—Canon anua!. , . 8.000

23 Construcción de la vivienda para el
Conserje en el grupo escolar Con­
cepción Arena!. — Presupuesto de 
contrata................................................... 44.650,72

24 Obras de instalación de un paso supe-
rior sobre e! ferrocarril de Madrid
a Aragón, en la calle del Doctor Es- 
querdo.—Presupuesto de contrata. 

Subasta del derribb y aprovechamien-
1.385.612,32

14 diebre.
to de los materiales de la Casa ele 
Socorro del distrito de Palacio, sita 
en la plaza de Cristino Marios, con 
vuelta a las calles del Duque de 
Osuna y Leganitos. — Precio tipo. 45.000

15 Subasta del derribo y aprovechamien-
to de los materiales de la casa nú­
mero 2 de la calle de la Abada, con 
vuelta a la plaza del Carmen y a la 
calle de ia Salud,—Precio tipo........ 25.500

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de ¡9  de octubre último, anunciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovechamiento de ios materiales de 
ia casa número 2 de la calle de la Abada, con vuelta a la plaza del 
Carmen y a la calle de la Salud, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto, y por el precio tipo de 25.500 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.750 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 6.375 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el d(a 16 de diciembre de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde eii quien al efecto delegue, con las torma- 
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Inclusa y Latina, en loa días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boleiin Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto eii esta Secretaría (Negó-
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dado (ie Subastas), durotite las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos püefíos de condiciones se consigna la obliga- 
ddn que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe én la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de ]&dl.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de loa diez días siguientes 
ai en que se le comunique dicha ad)udicación.

Anunciada esta siiba,sta durante el plazo decincodías, y en la 
forma que establece el artículo 2ti del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se ammcía al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. | Arriba España!

MODELO D E PROPOSICIÓN
(que deberá entenderse en pnpcl timbrado riel Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siuniente: •Proposición pata 
optar a la subasta d«J derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
casa número 2 de la calle de la A hada, con vuelta a la plaza del Carmen 
y a  la calle de la Salud.-}

D . q u e  vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa [lúmero 2 de la calle de la Abada, con 
vuelta a la plaza del Carmen y a la calle de la Salud, anitticiada 
en el Boletin Oficial de ¡a provincia del día... de de 1944, t:on- 
forme en nn todo,con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el precio tipo, o con el aumento de 
tanto por ciento —en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincia! de Trabajo,

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma del praponenie.)

ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obro el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho por t i  rema­
tante a los fundos municipales, dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique dicha adjudicación.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo '26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de noviembre de 1944.—El Secretario. M. B erdejo. 

Saludo a Franco ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICION
(que deberá eztenderse en papel timbrado del Estado de la da.se 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo síginente: -Proposición para 
optr-r a la subu.sta del derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, sita en la plaza rie Cristino Mar- 
tos, con vuelta a las calles del Duque de Osuna y Legaiiitos •)

D .......que vive .,,, enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de ios materiales de la Casa de Socorro-del distrito de Palacio, 
sita en la plaza de Cristino Marios, con vuelta a las calles dei 
Duque de Osuna y Leganitos, anunciada en el Boletín Oficial de 
la provincia del día ... de ... de 1941, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho derribo con es­
tricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por el 
precio tipo, o con el aumento de... tanto por ciento—en letra—en 
el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944. ■
(Firma del proponenle.)

La excelemlfsima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de octubre ultimo, anunciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los maieriales de 
la Casa de Socorro del distrito de Palacio, sita en la plaza de 
Cristino Martes, con vuelta a las calles del Duque de Osuna y 
Leganitos, con siijccióti a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el ¡iredu tipo de 45.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con ppder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.000 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio iminicipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 10.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación de! 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará e) día 15 de diciembre’ de 1944, a las 
doce, en ¡a primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo lo presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con ins forma­
lidades establecidas en el «rtículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en ei 
Negociado de Subastas de tu Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletin Oficial de la proviticiu, hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego-

C O N V O C A T O R IA
En ctiinpUtniento de lo dispuesto en el decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 30 de octubre de 1944, a propuesta de la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, se convoca concarso-oposición 
restringido para proveer entre Practicantes de la Beneficencia 
Municipal un destino de Practicante del Instituto Municipal Arito 

tuberculoso, con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión de un 

destino de Practicante del Instituto .Municipal Antituberculoso 
entre los Practicantes numerarios de la Beneficencia Municipal 
que cuenten por lo menos con un año de servicios efectivos.

Segunda. Quienes aspiren a dicho destino lo solicitarán en 
instancia dirigida al excelentisimo señor Alcalde Presidente, la 
cual habrán de presentar en el Registro general, durante el plazo 
de diez días, conlLidus a partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio de convocatoria en el B oletIn del v\viísta.mieni o de 
Madrid, a cuyo efecto todos los Jefes de servicios del Cuerpo de 
la Beneficencia le darán la mayor publicidad, para conocimiento 
de los Practicantes, quienes habrán de firmar el enterado ante 
aquéllos, que los remitirán en relación al Decanato del Cuerpo.

T ercera. Los aspirantes presentarán docnmentatniente la 
prueba de méritos y servicios realizados en la especialidad, den­
tro y fuera de la Beneficencia Municipal.

Cuarta, Dentro de los cinco días siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instancias, el Tribunal examinará 
estas y publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento la re- 
laciónj^de los aspirantes admitidos, asi como la convocatoria para 
el comienzo de los ejercidos, que deberá ser, por lo menos, con 
cuatro días de enteladóu.

Ayuntamiento de Mad
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Quinta, Los ejercicios de oposición serán dos: uno teórico y 
oiro práctico.

El primero consistirá en contestar por escrito, durante e! pla­
zo de dos horas, a imo de ios varios temas que en ei acto del 
examen señalará el Tribunal, elegido por sorteo, y que será el 
mismo paro todos ios aspirantes,

Ei segundo ejercicio será práctico, y quedará a la elección del 
Tribunal lo manera y forma de realizarlo.

Sexta, El concurso-oposición será calificado por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada as­
pirante haya merecido de cada uno de los componentes de aquél. 
Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a 
cada aspirante, en cada ejercicio, de cero a diez puntos La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante deberá 
ser por lo menos de cinco puntos para poder pasar del primero al 
segundo ejercicio, y dentro de éste, igual puntuación para poder 
ser propuesto, quedando desierto e! concurso-oposición si no 
imbiese aspirante que alcanzara dicha mínima calificación.

Séptima. El Tribunal propondrá a !a Alcaldía Presidencia, 
en su caso, quién ha de ocupar el destino de cuya provisión se 
trata, que habrá de ser el que haya obtenido mayor calificación, 
sumada la de los dos ejercicios, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás.

Octava. El Tribunal estará constituido por el ilustrísimo se­
ñor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que lo pre­
sidirá, y por los señores Decano y Director del Instituto Municipal 
Antituberculoso como Vocales.

La Secretaría General designará el funcionario que haya de 
actuar en funciones de Secretario, sin voz ni voto.

Novena. El Tribunal queda autorizado para resolver las du­
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden del coticurso-oposición.

Base complementaria. El aspiratile que sea designado para 
dicho destino continuará con los mismos derechos y obligaciones 
que en la actualidad tenga setTalados, más los derivados del nuevo 
deslino, sin perjuicio de que, en armonia con lo estableccido en el 
reglamento del Cuerpo, podrá ser destinado, por causas justifica‘ 
das, al servicio que sea más conveniente a los intereses munici­
pales dentro del expresado Cuerpo de la Beneficencia Municipal,

Madrid, ISde noviembre de 1944.—Ei Secretario, M, B ero ejo . 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

ORDENES CIRCUILARE3
Por mi decreto del día de hoy, he acordado recordar a usted 

mi circular de 15 de octubre de 1 43, publicada en el B oletín del 
A yuntamiento de Madrid del dia siguiente, que decía asi;

' A fin de que los expedientes que se tramiten en las distintas 
dependencias municipales reúnan las debidas condiciones en cnan­
to a su formación y orden, vengo en disponer que, a partir de 
esta fecha, se inicien todos ellos con su correspondiente carpeta; 
foliándose en todo momento loa pliegos, que serán cosidos con 
liilo vegetal consistenie, en lugar de las grapas metálicas, cuyo 
empleo queda terminantemente prohibido siempre que exceda de 
diez el numero de folios,

»Estos requisitos se observarán por las Secciones y Negocia­
dos donde tenga origen el expediente, debiendo rechazar ias de­
pendencias los que les sean remitidos sin reunirlo.»

Lo que le comunico nuevamente para que sin excusa ni pretex­
to alguno dé el más exacto cumplimiento a io que le ordeno; advir­
tiéndole, en caso contrario, la adopción de medidas disciplinarias.

Dios guarde a usted muchos años,
Madrid, 13 de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!
A todos los señores Jefes de Servicios, Secciones y Negocia­

dos municipales.

El excelentísimo señor Alctilde Presidente, por decreto de esta 
fecha, se hu servido disponer se dé el más exacto cumplimiento 
8 lo que se interesa en e! siguiente oficio del ilustrísimo señor

Regidor Delegado de los Servicios Técnicos, recibido en esta Se­
cretaría en el día de lio y:

«Excelentísimo señor: Con objeto de conseguir una mejor orga­
nización en los trabajos de la Dirección de Arquitectura Munici­
pal, estima esta Delegación que es de absoluta necesidad sea ella 
la que transmita los encargos de trabajos a dicha Dirección, con 
exclusión de otro organismo o Comisión municipal.

»Ocurre que, tanto ia Comisión de Cultura e Información al­
gunas veces, ordenando directamente a la Dirección de Arquitec­
tura la redacción de determinados proyectos, como la Secretaria 
general al atender las peticiones de los Jefes de Servicios y trans­
mitir órdenes directamente a la mentada Dirección para que re­
dacte proyectos o trabajos, producen cierta confusión en la mar­
cha de sus asuntos; por lo que ruego a vuecencia que, si io estima 
oportuno, dé las órdenes correspondien es a fin de que todo tra­
bajo que la Dirección de Arqnilectura tenga que realizar, por inte­
resarlo así determinada Comisión o Servicio municipal, sea soli­
citado previamente de vuecencia, y después esa Alcaldfa Presi­
dencia dé cuenta a esla Delegación, que transmitirá la orden a la 
expresada Dirección, consiguiéndose con ello una mejor oidena- 
ción en los trabajos que se le encomiendan.^

Lo que le comunico para su conocimiento y oportunos efectos.
Dios guarde a usted muciios años.
Madrid, 10 de noviembre de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!
A todos los señores Jefes de Servicios, Secciones y Negocia­

dos' municipales.

Üí ^

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

CONVOCATORIAS

El Consejo de Administración de! Montepío, en sesión cele­
brada ei día de hoy y a virtud de ¡o dispuesto en el artículo 22 del 
reglamento en sus apartados primero y tercero, se ha servido con­
vocar a la Junta general de señores Delegados pora celebrar las 
siguientes sesiones en la pianta baja de la primera Casa Consis­
torial (antiguo Registro general), plaza de la Villa, 5.

El día 14 de diciembre próximo, a las cuatro de la tarde, en 
primera convocatoria y a las cinco en punto en segunda, para 
celebrar Jiintn general ordinaria con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1."

2.'’
3.“

4.'’

5.“

Acta dé la sesión anterior.
Memoria anua), ■
Aprobación del balance y cuenta del Monte­

pío del ejercicio de 1943-44,'
Aprobación del balance y propuesta de partidas 

fallidas de la Caja de Anticipos en el mis­
mo ejercicio.

Preguntas y proposiciones.

A continuación y tina vez terminada la Junta ordinaria anterior, 
se celebrará Junta general extraordinaria para tratar de:

Primero. De cuanto se relaciona con e! reconocimiento a 
efectos de pensión de las gratificaciones que los empleados dis­
frutan sobre sus sueldos.

Segundo, Para que, a ios efectos de la pensión que pueda 
corresponder a los familiares de los empleados municipales, se 
considere incrementado el sueldo qiic disfruten en una cantidad 
igual á la mayor gratificación (sin exceder de ésta) que el Ayun­
tamiento haya reconocido a efectos pasivos con posterioridad a 
la Reorganización de servidos de 1931 y ni reglamento de! Mon­
tepío de igual año, y el Montepío, con carácter general o particu­
lar, reconozca a efectos de pensión para que los empleados que 
no disfruten o no puedan disfrutar, dada la índole de su cnrgo, 
gratificaciones de tal naturaleza, no resulten perjiidicadoa en rela­
ción con aquellos otros que la disfrutan.

i'
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:

Lo qtte coiminico a usted para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a usted mudios ailos.
Madrid, 16 de noviem bre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo . 

Saludo a Franco..¡Arriba España!

% * *

El Consejo de Administración de este Montepío, cumpliendo 
con el precepto del articulo 23 del reglamento por que se rige, 
acordó en sesión celebrada el día 2 del corriente convocar a elec­
ción general para la designación de Delegados y suplentes que 
han de constituir la Junta general durante dos años.

La referida elección se verificará el día 18 de diciembre pró­
ximo, de cuatro a seis de la tarde, excepto para la agrupación de 
la Guardia Municipal, que será de diez de la mañana a cuatro de 
la tarde, en la forma que determina el artículo 23, que para conoci­
miento de todos los señores asociados se copia u continuación: 

«Arí. 23. La Junta general se compondrá de los Delegados 
cuya designación hagan las diferentes agrupaciones de empleados 
y dependientes municipales por sufragio directo.

Para llevar a cabo la elección a que se refiere el anterior pá­
rrafo, el Consejo convocará a los electores cada dos años para 
que verifiquen las correspondientes eleccones, y uno vez desig­
nados los días y horas, se celebrarán tantas reuniones parciales

como grupos se especifican en este artículo, pudiendo elegirse los 
Delegados, siendo preciso para su proclamación la asistencia a la 
votación de la cuarta parte de los electores votantes del grupo, 
el cual, si no concurriese a votar, quedará castigado sin repre­
sentación hasta nueva elección.

La votación .será secreta, por medio de papeletas, que se intro­
ducirán en una urna con el nombre del candidato o candidatos, 
según el número de Delegados que tuvieren que ser elegidos.

En la elección de Delegados se elegrán tantos suplentes como 
el número de aquéllos, los cuales sustituirán en su grupo respec­
tivo, y por orden de votación, a los propietarios en todos los 
casos de ausencia justificada.

Todos loa empleados y dependientes de! Municipio que perte­
nezcan al Montepío son elegibles, cualquiera que sea su catego­
ría y sueldo.

La mesa de elección se compondrá de nn Presidente, que será 
el de más categoría de los asistentes, y dos Secretarios, que serán 
ios más jóvenes.

Una vez verificada la votnción y hecho el escrutinio, se exten­
derá la correspondiente acta, que será remitida al Presidente del 
Montepío.

En las elecciones no podrá tomar parie ningún empleado que 
pertenezca a! Consejo.»

Las agrupaciones y números de Delegados serán;

A ti R ü  P A C I O N E S
S 3* • -fba •

.1
■I

Administración........................................... .............................
Aguas potables y residuarias del Interior......................
Alumbrado, eléctricos y mecánicos e Imprenta............
Archivo y Biblioteca........ ....................................................
Asesoría y Arquitectos de! Interior y Ensanche..........
Investigación de arbitrios....................................................
Arbitrios sobre carnes, bebidas y gasolina.............................. I
Banda Municipal................................................................................ I
Beneficencia.......................................................................................|

Sueroterapia....................................................................................... )
Cem enterios...................................................................................  ■I
Eclesiásticos.................................................................. ' ...................I
Colegio de San Ildefonso................................................................ j
Idem de Nuestra Señora de la Palomá........................................|

Depositaria.................................................................. .. -. ■
Ensmiche (administrativos)......................  ...................
Idem (facultativos).............................................................
Idem (subalternos)....................................... ...................
Enseñanza (Negociado de)..............................................
Idem (Escuela de Sordomudos y Ciegos)...................
ídem (Iiistriiceióii pública)..............................................
incendios............................................ .................................
Laboratorio..........................................................................
Limpiezas..............................................................................
Matadero y Mercado de Ganados................................
Mercados..............................................................................
Parques y jardines............................................................
Vías públicas de! Interior...............................................
Subalternos (oficinas centrales)................... ................
Idem (distintas dependencias)........................................
Idem (Casas de Socorro)................................................
Auxiliares técnicos (Interior y Ensanche)...................
Guardias municipales (ídem id .)....................................
Jubilados..............................................................................

1

T otales.............. ..

2
26
2

89

n o. 
re

l.OCAL EN.yUE HA DE TENER LIJCAR LA ELECCIÓN

Ayuntamiento, patio de cristales.
Dirección de Obras Sanitarias, Señores de Liizún, 1.

Ayuntamiento, Servicio Contencioso.

Negociado Central, plaza de la Villa, 4. ,
Academia, Imperial, 10, .

Decanato de la Beneficencia Municipal, plaza de la Villa, 4.

Oficina^de Cementerios, Plaza Mayor, 3. 

Colegio de San Ildefonso, Redondilla, 2. 

Ayuntamiento, Intervención Municipal.

Idem, Sección de Ensanche,

Ideni, Negociado de Enseñanza,

Dirección del Servicio contra Incendios, Imperial, 10. 
Laboratorio Municipal, Badén, 43.
Dirección de Obras Sanitarias, Señores de Luzón, 1.
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Matadero, paseo de la Chopera.

Dirección de Vías y Obras, Señores de Luzón, 1.

Ayuntamiento, Registro general.

Dirección de Arquitectura Municipal, Señores de Luzón, 1, 
Jefatura de PoHcia Urbana, Segovia, l i .
Habilitación de Personal, Plaza Mayor, 3.

Los designados habrán de justificar estar depurados en sus 
cargos por el excelentísimo Ayuntamiento, sin sanción de inha­
bilitación para el desempeño de puestos de mando o ele con­
fianza.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid, 17 de noviembre de 1944.—El Secretario del Consejo 

de Adminiatración, ñ l. B rhdejo.

^

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración del Montepío en su sesión del día 2 del actual, se 
convoca para la elección de las siguientes representaciones de 
Consejeros, a los que corresponde cesar en sus cargos con el año 
actual; debiendo los designados estar depurados en sus cargos, 
sia sanción de inhabilitación paro puestos de mando o de confian­
za, y celebrándose las elecciones en los locales, días y horas que 
igualmente se indican:

Un empleado de la clase de jubilados; día 1 de diciembre pró-

Ayuntamlento de Madrid

i
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xinio, de cuatro a seis de ta tarde, en la Habilitación de personal, 
plaza Mayor, 3,

Un individuo del Cuerpo de Bomberos; día 4 de diciembre 
próximo, de cuatro a seis de la tarde, en la Dirección del Servido, 
calle Imperial, 10.

Un funciunario del Matadero o de Mercados; día 6 de diciem­
bre próximo, de cuatro a seis de la tarde, en la Dirección del Ma­
tadero municipal, sito en el paseo de ¡a Gliopera.

Un Maestro o Maestra de Instrucción primaria municipal; día 7 
de diciembre próximo, de cuatro a sets de la tarde, en el Nego­
ciado de Enseñanza, plaza de la Villa, 5.

Un Médico de ia Beneficencia Municipal; día M de diciembre 
próximo, d# once a doce de la mañnna, en el Decanato de la Be­
neficencia Municipal, plaza de ia Villa, 4. .

Un Ingeniero; día 12 de diciembre próximo, de oncea doce de 
la mañana, en la Inspección general de los Servidos técnicos, 
calle de los Señores de Luzón, 1.

Un funcionario técnico administrativo; día 13 de diciembre pró­
ximo, de cuatro a seis de ¡a tarde, en los despachos de Comisio­
nes de la primera Casa Consistorial, piaza de ia Villa, 5,

Un Je fe  de Sección: día 14 de diciembre próximo, de once a 
doce de la mañana, en los despachos de Comisiones de la prime­
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 5,

Lo que se anuncia para conocimiento de los.interesados. 
Madrid, 17de noviembre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, 

Saíiido a Franco, ¡Arriba España!

E D I C T O

Se hace saber a los interesados que se mencionan, así como a 
todos los funcionarios municipales en general, que el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, por su decreto deídía de lioy, se 
ha servido disponer que, a ios efectos legales oportunos, y para 
que surta sus efectos dentro de la Adniinistraciótl municipal, se 
rectifiquen los nombres y apellidos de aquéllos, ya que se les 
conoce por otros diferentes a los que constan en sus respectivas 
certificaciones de inscripción de nacimiento, que son, con arreglo 
a la ley, por ios que se les debe denominar:

Numbres y apeIJitlús que usen en la actualidad CAR GO

D. Luis Ballesteros Escudero.................
D, José Campuzano üonzález Estéfani.
D. Luis Díaz Gigante................................
D. Pedro Fernández Sierra.....................
D, Eduardo Mágica Moreno....................
n . Antonio Olmeda Aliiiazán..................
Doña Consuelo Boronat Tero!, ..............

Doña Amelia Cueva Vailejo....................
Doña Ascensión Menac Valdivieso, . . .  
D, Julio SancernI Gascón........................

D. Mariano Berlínches Fernández........
D. Domingo Gómez López......................
D. José Andrés Tarraffa..........................
D. José Gài vez Cabrero..........................
D. Clemente Cariñena Lozano...............
D. José Rairón García Perandones.......
D. Aurelio González Qtiesada................
D. Nicotnedes Rubio Pérez,....................
D. Lorenzo del Amo Alcorbo..................
D. Félix Cid Esteban...............................
D. Eduardo González Epifanio...............
D. Manuel Leiva Herrera........................
D. Rafael Martínez Arteaga....................
D. Francisco Tejedor Gómez..................
D. Antonio García Segura........... ...........

Técnico administrativo. .
ídem.....................................
Idem.....................................
ídem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Auxiliar administrativo ta­

quígrafo mecanógrafo..
Maestra..............................
Idem................................. ..
Oficial interventor de Ar­

bitrios ..............................
Bombero.............................
Idem.....................................
Subalterno..........................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
idem.....................................
Idem..................................,
Conductor..........................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Porta mi ras..........................
Oficial electricista............

Nombres y apellidos con que debe conocérseles 
en lo sucesivo

D, Julián Lui.s Ballesteros Escudero.
D. Armando Campuzano y González Estéfani. 
D. Fausto Díaz Gigante.
D. Pedro^Fernáiidez-Argiietles y de Sierra,
D. Máximo Mágica Moreno.
D Benito Olmeda Almazán.

Doña María del Consuelo Boronat Terol. 
Doña Amelia Cuevas Vailejo.
Doña Jesús Ascensión Menac Valdivieso.

D. Hilarión Julio Sancerní Gascón,
D. Gregorio Mariano Berlinclies Fernández. 
D, Bartolomé Domingo Gómez López,
D. Franci.sco José Andrés Tarraffa.
D. Juan José Gálvez Cabrero.
D, Valentín Cariñena Lozano.
D. José Deogracias Perandones,
D, Francisco Aurelio González Qu^sada.
D. Sotero Nicomedes Rubio Pérez.
D. Lorenzo del Amo Alcorlo.
D. Pedro Féti? Cid Esteban,
D. Eduardo González Epifaneo.
D, Juan Manuel Leiva Herrera.
D. Rafael Martínez Artiaga.
D. Nicolás Tejedor Gómez.
D, Juan Antonio García y Segura.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.—El Secretario, M, B erdejo, Saliidoa Franco. ¡Arriba España!

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Pasetan

Relativos a subastas y concursos, línea.............................. ........... ...................................................................... 3,50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pública, línea..................... ......................................................................  0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de establecimientos 

insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la Alcaldía

Presidencia a los fines de la licencia solicitada, linea........................................................................... ..

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E  1 N F O H M A C I Ó N . — A R T E  S O R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
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